
CPMS BOGOTA - REGIONAL CENTRAL

11/02/2022 08:19 AMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

112254 GOMEZ ROJAS JESUS ERNESTON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

I.IDENTIFICACIÓN DEL INTERNO
114384859T.D 80117508Identificación: Bogota Distrito CapitalExpedida en:

Santiago De Cali-Valle Del Cauca, 07/09/1981Lugar y Fecha de Nacimiento:
MasculinoSexo: Unión LibreEstado Civil: Cónyuge:

HECTOR GOMEZ MARTHA ROJASNo. Hijos: Padre: Madre:
Dirección: Teléfono:
Ciudad de Residencia:

2No. de Ingresos: 13/06/2019Fecha Ingreso:
Fecha Captura:BajaEstado Ingreso:

Observación:

II. OTROS DATOS DEL INTERNO

* Sin verificar INTER-AFIS RNEC4560

Alias: Apodos:

III. INFORMACIÓN DEL PROCESO ACTIVO

III-I Historia Procesal - Disposiciones Proceso Activo

III-II Providencias del Proceso

Documentos Soporte Bajas -Terminación Proceso por Autoridad

No. Fecha Clase ObservacionesNo. Caso Tipo Libertad Autoridad
171290 04/05/2012 Boleta de libertad

por autoridad
Concedidqa por el juzgado 5
de ejecucion d epenas de
ibague.

171290 Libertad por Pena
Cumplida

JUZGADO  5 EJECUCION
DE PENAS DE IBAGUE (
TOLMA - COLOMB )

Documentos Soporte Bajas - Por Muerte

No. Fecha Clase Autoridad
Resno. 1083 30/03/2020 Oficio por Defunción

Notaría Acta Defunción

Observaciones:
Mediante oficio no.  163 firmado por el inspector encargado lopez ovalle luis alberto, se informa que se ralizo acompañamiento a diferentes
laboratorios criminalisticos con relacion a la novedad presentada el 21 marzo 202, donde se presentaron alteraciones y asonada en la parte
interna por parte de unos privados de la libertdad y como consecuencia fallecieron 24 ppl.

es de anotar que para el 22 de marzo de 2020 hicieron presencia los laboratorios criminalisticos mivil caral 1-14-14 y 15 al mando de la señora
fanny giraldo y el movil mercurio 21-37-38 y 39 al mando de la capitan andrea michel perez, quienes realizaron procedimiento de inspeccion a
cadaver bajo n.c. 110016000028202000812 a cargo de la fiscalia 416 local de la unidad de vida, con destino final al instituto nacional de
medicina legal y ciencia forenses.

IV. INFORMACIÓN DE PROCESOS REQUERIDOS

IV-I Historia Procesal - Requeridos
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IV-II Documentos Soporte - Procesos Requeridos

V. INFORMACION DE OTROS PROCESOS

145360No.Caso: 200780264No.Proceso: SindicadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL LERIDA-TOLIMAAutoridad a cargo:

297127Disposición: 12/12/2007Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

145360No.Caso: 200780624No.Proceso: SindicadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL LERIDA-TOLIMAAutoridad a cargo:

311183Disposición: 12/12/2007Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

171290No.Caso: 200780264No.Proceso: CondenadoS.J. FinalizadoEstado:
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL IBAGUE-TOLIMAAutoridad a cargo:

362049Disposición: 09/04/2008Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

171290No.Caso: 200780264No.Proceso: CondenadoS.J. FinalizadoEstado:
JUZGADO  5 EJECUCION DE PENAS DE IBAGUE ( TOLMA - COLOMB )Autoridad a cargo:

582441Disposición: 17/12/2009Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

7055363No.Caso: 110016000028201901207No.Proceso: CondenadoS.J. FinalizadoEstado:
JUZGADO 77 PENAL MUNICIPAL BOGOTA CUNDINAMARCA - COLOMBIAAutoridad a cargo:

3267778Disposición: 10/06/2019Fecha: Instruccion/InvestigacEtapa: PrimeraInstancia:

7055363No.Caso: 110016000028201901207No.Proceso: CondenadoS.J. FinalizadoEstado:
JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS DE BOGOTA D.C. ( CUNDINAMARCA - COLOMBIA )Autoridad a cargo:

3378205Disposición: 20/12/2019Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

7055363No.Caso: 110016000028201901207No.Proceso: CondenadoS.J. FinalizadoEstado:
JUZGADO 31 PENAL DEL CIRCUITO BOGOTA CUNDINAMARCA - COLOMBIAAutoridad a cargo:

3378199Disposición: 12/11/2019Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

V-I Providencias de Otros Procesos

Cons No. Fecha Clase Decisión Cuantía Pena
Años Meses Días

Estado

182230 4201 09/04/2008 Condenatoria Primera Instancia Condenar 6 0 Finalizada

957193 115 04/02/2010 Redencion De Pena Conceder 8 11 Finalizada
325041 1088 02/07/2010 Redencion De Pena Conceder 1 21 Finalizada
325042 2013 26/11/2010 Redencion De Pena Conceder 1 21 Finalizada
957179 681 15/04/2011 Redencion De Pena Conceder 1 15 Finalizada
957183 947 30/05/2011 Redencion De Pena Conceder 0 9 Finalizada
325123 1544 11/08/2011 Redencion De Pena Conceder 1 7 Finalizada
957173 2380 10/11/2011 Redencion De Pena Conceder 1 3 Finalizada
954944 0673 23/03/2012 Redencion De Pena Conceder 0 29 Finalizada
965483 0981 03/05/2012 Redencion De Pena Conceder 1 10 Finalizada
2115520 12/11/2019 Condenatoria Primera Instancia Condenar 14 Finalizada

V-II Soporte Documentos Otros Procesos
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VI. UBICACIONES DEL INTERNO

No.Acta Fecha Nombre de la Ubicación Estado

114-0054 02/04/2020 Alojamiento Internos Ec Bogota, Celdas De Recepcion Primaria Ubicación anterior
114-0052 25/03/2020 Patio Guardiaexterna, Pasillo 0, Celda 0 Ubicación anterior
114-0149 24/07/2019 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio 2a, Piso 2, Pasillo 3, Celda 0 Ubicación anterior
114-0121 13/06/2019 Alojamiento Internos Ec Bogota, Patio 2b, Piso 4, Pasillo 6, Celda 109 Ubicación anterior

623-025-2011 03/06/2011 Alojamiento Internos Armero Guayabal, Patio 2 Ubicación anterior
623-011-2011 21/03/2011 Alojamiento Internos Armero Guayabal, Patio 1, Celda 1 Ubicación anterior
623-045-10 16/12/2010 Alojamiento Internos Armero Guayabal, Patio 1, Celda 2 Ubicación anterior
623-044-10 10/12/2010 Alojamiento Internos Armero Guayabal, Patio 1, Celda 1 Ubicación anterior
623-004-09 05/03/2009 Alojamiento Internos Armero Guayabal, Patio 1, Celda 2 Ubicación anterior
623-001 14/11/2007 Alojamiento Internos Armero Guayabal, Patio 1, Celda 1 Ubicación anterior

VII. CALIFICACIONES DE CONDUCTA

No.Acta Fecha Evaluación
desde

Evaluación
hasta

Calificación Observaciones

114-0011 19/03/2020 13/12/2019 12/03/2020 Buena
114-0049 19/12/2019 13/09/2019 12/12/2019 Buena
114-0036 19/09/2019 13/06/2019 12/09/2019 Buena
623-010-2012 30/04/2012 31/03/2012 30/04/2012 Buena Calificacion parcial para solicitu de
623-009-2012 30/03/2012 01/01/2012 30/03/2012 Buena
623-039-2011 11/01/2011 01/10/2011 31/12/2011 Buena
623-029-2011 30/09/2011 03/07/2011 30/09/2011 Ejemplar
623-019-2011 05/07/2011 03/04/2011 02/07/2011 Ejemplar
623-009-11 02/04/2011 01/02/2011 02/04/2011 Buena
623-006-11 31/03/2011 01/11/2010 31/01/2011 Buena
623-049-10 05/11/2010 01/09/2010 31/10/2010 Buena
623-041-10 30/09/2010 01/06/2010 31/08/2010 Buena
623-020-10 31/05/2010 28/05/2010 31/05/2010 Buena Se expide para avalar certficado de
623-019-10 27/05/2010 01/04/2010 27/05/2010 Buena Se expide calificación de conducta
623-018-2010 31/03/2010 21/01/2010 31/03/2010 Buena
623-004-10 20/01/2010 17/12/2009 20/01/2010 Buena Interno bajo concepto de conducta
623-276-09 16/12/2009 11/12/2009 16/12/2009 Buena
623-275-09 16/12/2009 11/09/2009 10/12/2009 Buena
623-216-09 10/09/2009 13/08/2009 10/09/2009 Buena
623-215-09 10/09/2009 13/05/2009 12/08/2009 Buena
623-164-09 24/06/2009 13/02/2009 12/05/2009 Buena
623-163-09 24/06/2009 13/11/2008 12/02/2009 Buena
623-162-09 24/06/2009 13/08/2008 12/11/2008 Buena
623-161-09 24/06/2009 13/05/2008 12/08/2008 Buena
623-160-09 24/06/2009 13/02/2008 12/05/2008 Buena
623-159-09 24/06/2009 13/11/2007 12/02/2008 Buena

VIII. CLASIFICACIÓN EN FASE DE TRATAMIENTO
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No.Acta Fecha Ubicación desde Ubicación hasta Fase Tratamiento

623-001-09 27/09/2008 18/08/2009 Alta27/09/2008
623-003-09 18/08/2009 14/12/2009 Media18/08/2009
623-011-09 14/12/2009 30/05/2010 Media14/12/2009
623-004-10 30/05/2010 19/01/2011 Media05/06/2010
623-001-11 19/01/2011 27/07/2011 Mínima19/01/2011
623-008-2011 27/07/2011 16/08/2011 Mínima27/07/2011
623-012-2011 16/08/2011 25/01/2012 Confianza16/08/2011
623-001-2012 25/01/2012 03/03/2020 Confianza25/01/2012
114-014-2020 03/03/2020 07/04/2020 Observación y Diagnóstico03/03/2020

IX. SANCIONES DISCIPLINARIAS

X. BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS

X-I Programación Beneficios Administrativos

XI.TRASLADOS

XII.CERTIFICACIONES TEE

No.Cert. Fecha FechaI FechaF T. Horas Trab. Est. Ens.

194990 10/09/2009 26/12/2007 08/09/2009 3012 718

195016 16/12/2009 09/09/2009 15/12/2009 352 352

480935 26/05/2010 16/12/2009 30/04/2010 493 493

480953 03/06/2010 01/05/2010 31/05/2010 116 116

481029 04/11/2010 01/06/2010 31/10/2010 618 618

481118 02/04/2011 01/11/2010 31/03/2011 813 400 413

481169 02/06/2011 01/04/2011 31/05/2011 478 478

481190 05/07/2011 01/06/2011 30/06/2011 238 238

15100608 19/10/2011 01/07/2011 30/09/2011 445 133 312

15147392 16/01/2012 01/10/2011 31/12/2011 376 60 316

15196744 17/04/2012 01/01/2012 31/03/2012 496 496

15208780 30/04/2012 01/04/2012 27/04/2012 144 144

17206270 05/02/2019 28/04/2012 04/05/2012 32

XII-I Actividad Actual TEE

XIII. INFORMACIÓN DOMICILIARIA

XIII-I Programación Visitas Domiciliarias
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DGTE. NELSON ALBERTO CARDENAS ESPITIA
ASESOR JURIDICO
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MINJUSTICIA 

• 
INPEC 
Instttuto Nacional Penitenciario y Carcelario 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

RESOLUCIÓN No. 0 0 0 19 2 DE 25 ENE 2018 
"Por la cual se regula el uso de la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema 

Penitenciario y Carcelario Colombiano, se modifica el artículo 153 de la Resolución 006349 de 2016 y 
se deroga la Resolución 5355 de 2012" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO-INPEC 

En uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 52 de la Ley 65 de 1993, el numeral 14 del artículo 
8° del Decreto 4151 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado Colombiano ha reconocido y adoptado normatividad internacional sobre la 
prevalencia de los Derechos Humanos, la dignidad de la persona y la prohibición de la tortura 
tratos crueles, inhumanos y degradantes. 

Que el inciso 2° del artículo 2° de la Constitución Política de Colombia establece que las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar 
el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Que el artículo 6° ibídem dispone que los particulares sólo son responsables ante las 
autoridades por infringir la Constitución y las leyes, y los servidores públicos lo son por la 
misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

Que el inciso primero del artículo 90 de la Constitución Política hace responsable al Estado por 
los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas. 

Que el mandato superior en los artículos 121, 122 y 123, desarrolló el tema de la función 
pública, y determina que no habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Constitución, la ley o reglamento. 

Que el artículo 14 de Ley 65 de 1993 determina que le corresponde al Gobierno Nacional por 
conducto del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la ejecución de las penas privativas 
de la libertad impuestas a través de una sentencia penal condenatoria, el control de las 
medidas de aseguramiento, del mecanismo de la seguridad electrónica y de la ejecución del 
trabajo social no remunerado. 

Que el artículo 48 del Código Penitenciario y Carcelario establece que "Los miembros de la 
Fuerza Pública y los guardianes, que tuvieren a su cargo el traslado de condenados o 
detenidos o la vigilancia externa de los establecimientos de reclusión o la custodia de los 
reclusos que trabajen al aire libre, están autorizados para portar armas con el fin de disuadir y 
controlar cualquier intento de fuga que pueda presentarse". 

Que el artículo 49 del Código Penitenciario y Carcelario señala que contra los internos solo se 
usará la fuerza necesaria para reducir su resistencia a una orden legal o reglamentaria 
impartida o para conjurar una evasión. Así mismo, que los miembros de la guardia que tengan 

Calle 26 No. 27 — 48 PBX 2347474 Ext. 1378,114 
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"Por la cual se regula el uscncle la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema 
Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, se modifica el artículo 153 de la Resolución 006349 de 

2016 y se deroga la Resolución 5355 de 2012" 

que recurrir al empleo de la fuerza o de las armas lo harán en la medida estricta y racionalmente 
necesaria. 

Que el artículo 125 ibídem preceptúa que el director del centro podrá utilizar medios 
coercitivos, establecidos reglamentariamente en los siguientes casos: 1° - Para impedir actos 
de fuga o violencia de los internos, 2° - Para evitar daño de los intérnos a sí mismos y a otras 
personas o bienes, y 3° - Para superar, agotadas otras vías, la resistencia pasiva o activa de 
los internos a órdenes del personal penitenciario o carcelario en ejercicio de su cargo. 

Que el artículo 2 del Decreto Ley 407 de 1994 dispone que la naturaleza del servicio 
penitenciario y carcelario es preventiva, educativa y social para los reclusos y de apoyo a las 
autoridades penitenciarias y carcelarias para el cometido de sus fines. 

Que el numeral 3 del artículo 8 del Decreto 4151 de 2011 determina que es función de la 
Dirección General Promover y dirigir la aplicación de la normativa, convenios y tratados 
intemacionales suscritos y ratificados por Colombia sobre el tema penitenciario y carcelario. 

Que la Resolución 5355 del 29 de noviembre de 2012, reglamenta el uso de armas de letalidad 
reducida para el servicio del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
Nacional. 

En consecuencia; el Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC, 

RESUELVE: 

TÍTULO I 
GENERALIDADES 

Artículo 1°. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario regula el uso de la fuerza y adopta 
el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano. 

Artículo 2° Objeto. Regular el uso de la fuerza y establecer el Modelo Uso de la Fuerza para 
el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, para la aplicación por parte del 
personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria del INPEC en la 
prestación del servicio. 

El uso de la fuerza se aplicará como mecanismo excepcional bajo los principios de legalidad, 
necesidad, proporcionalidad, temporalidad y racionalidad, en caso de gravedad o urgencia, 
como último recurso, después de haber agotado previamente las demás vías disponibles y en 
la medida indispensable para garantizar la seguridad penitenciaria, el orden interno, la 
protección de los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad, de los 
funcionarios o de los visitantes y la preservación de las instalaciones de los Establecimientos 
de Reclusión del Orden Nacional -ERON. 

Artículo 3° Finalidad. Determinar los criterios institucionales, las normas y el empleo de los 
medios coercitivos, elementos, dispositivos, armas de fuego y municiones que orientan el uso 
de la fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, para los 
miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria del INPEC, en la 
prestación del servicio. 

Página 2 e 11 
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Artículo 4° Alcance. Las normas contenidas en la presente resolución se aplican a todo el 
personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, como titular 
del uso de la fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 65 de 1993. 

Artículo 5° Definiciones. Para efectos de la presente resolución, se adoptan las siguientes 
definiciones: 

1. Uso de la fuerza. Es el medio a través del cual el funcionario del Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional logra el control de una conducta que 
atenta contra la seguridad, el orden interno de los ERON, la integridad y la vida de 
las personas mediante la utilización de técnicas, tácticas, métodos y medios 
coercitivos. 

2. Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario 
colombiano. Son los criterios institucionales y normas jurídicas que sirven de 
referencia para la aplicación del uso de la fuerza y el empleo de medios coercitivos, 
elementos, dispositivos, armas de fuego y municiones. 

El uso de la fuerza se utilizará como medida excepcional a fin de garantizar el orden, 
la disciplina y seguridad de los ERON, en el marco del respeto por los Derechos 
Humanos y la dignidad de las personas. 

3. Medios coercitivos, elementos, dispositivos, armas de fuego y municiones. 
Son medios de apoyo de carácter técnico y tecnológico, cuya capacidad y 
características están concebidos para controlar a las Personas Privadas de la 
Libertad que se encuentren involucradas en eventuales conductas constitutivas de 
riesgo para su integridad, la de las demás personas o bienes, que amerite la 
intervención del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional 
con el objetivo de minimizar los comportamientos que representan amenaza. El uso 
de los medios técnicos obedece al tipo de intervención penitenciaria a ejecutar. 

4. Seguridad Penitenciaria y Carcelaria. Es el conjunto de acciones jurídicas, 
administrativas y operativas que buscan el normal cumplimiento de los fines de la 
pena y las medidas de aseguramiento, en un ambiente de convivencia pacífica, 
orden y disciplina en todos los ERON. Son componentes de la Seguridad 
Penitenciaria y Carcelaria: 

a. Seguridad Física. Es la arquitectura de los edificios donde funcionan los 
Establecimientos Penitenciarios, la estructura de los pabellones o patios, las rejas 
y las puertas, así como las especificaciones de los cercos, las murallas 
perimetrales y las torres de vigilancia. De igual forma incluye los medios 
electrónicos (arcos detectores, silla detectora de metal, detector de metales 
manual, etc.) cámaras de vigilancia, sistemas de alarma y medios de 
comunicación. Se divide en: 

Calle 26 No. 27 — 48 PBX 2347474 Ext. 1149 
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b. Seguridad Procedimental. Son los procedimientos que establecen el mejor 
modo en que se debe realizar una tarea y garantizan su aplicación coherente 
dentro de cada Establecimiento de Reclusión. 

c. Seguridad Dinámica. Es el estado de alerta en el cual deben permanecer 
constantemente los funcionarios del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria, su interacción y conocimiento de las Personas 
Privadas de la Libertad. El personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional desarrollará relaciones positivas con los 
privados de la libertad, conscientes de lo que ocurre en el Establecimiento de 
Reclusión. 

5. Técnica. Es la destreza y habilidad de un funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional en una actividad que requiere usar procedimientos o 
recursos, se desarrollan por el aprendizaje y la experiencia. 

6. Táctica. Es el procedimiento o método que se sigue para conseguir un fin determinado o 

ejecutar algo. 

TÍTULO II 
PRINCIPIOS 

Artículo 6° Principios para el uso de la fuerza para el Sistema Penitenciario y Carcelario 
colombiano. Con base de la misión institucional señalada en el Decreto 4151 de 2011, el 
personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional aplicará el 
Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, 
enmarcado en los siguientes principios: 

1. Legalidad 

El uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano debe 
estar dirigido siempre y en todo momento a lograr un objetivo legal. 

Los actos que realiza el funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciario y 
Carcelario en el cumplimiento de su función, deben estar amparados en las normas 
vigentes y los procedimientos que adopte el instituto, los cuales deben ceñirse a todas 
las disposiciones legales nacionales e internacionales. 

2. Necesidad 

La intervención del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 
Carcelaria Nacional debe ser la respuesta a una situación que represente una amenaza 
y requiera de una acción inmediata; recurrirán al uso de la fuerza, solo cuando los otros 
medios para alcanzar un objetivo legal resulten ineficaces. 

3. Proporcionalidad 

Es la equivalencia entre la gravedad de la amenaza y la cantidad de fuerza empleada, 
suficiente para ejercer el control. Es decir; la cantidad de fuerza debe ser proporcional al 
objetivo legal deseado y a la gravedad de la amenaza que se presente. 

Se debe considerar, entre otras circunstancias, la intensidad y peligrosidad de la 
agresión, la forma de proceder del agresor y los medios de los que disponga el funcionario 
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del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional para controlar la 
conducta que representa amenaza. 

La gravedad de una amenaza se determina por la magnitud de la agresión, la peligrosidad 
del agresor -sea individual o colectiva-, las características de su comportamiento ya 
conocidas, la posesión o no de armas o instrumentos para agredir y la resistencia u 
oposición que presenten. 

Si como consecuencia del uso de la fuerza, la persona privada de la libertad resultara 
afectada en su integridad física, se le deberá brindar la asistencia médica requerida. 

4. Temporalidad 

La fuerza no puede utilizarse más allá del tiempo indispensable para el mantenimiento 
del orden o su restablecimiento, es decir, el uso de la fuerza para el Sistema Nacional 
Penitenciario y Carcelario Colombiano debe estar limitado al cumplimiento del objetivo 
legal que motivó el despliegue del mismo. 

5. Racionalidad 

Es la capacidad coherente del funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciario y Carcelario Nacional para decidir cuál es el nivel de fuerza que debe aplicar 
según el escenario al que se enfrenta, de acuerdo con las normas vigentes, la 
capacitación y el entrenamiento recibido. 

Parágrafo. Es imperativo aplicar la totalidad de los principios de manera conjunta e integral en 
todas las intervenciones, sustentados sobre las premisas de carácter excepcional y restringido, 
en el marco de una conducta ética. 

TÍTULO III 
CRITERIOS PARA EL USO DE LA FUERZA 

Artículo 7°. Criterios para el uso de la fuerza en el Sistema Penitenciario y Carcelario 
Colombiano. El personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
Nacional podrá hacer el uso excepcional de la fuerza en los siguientes casos: 

1. En defensa propia o de otras personas, contra un peligro inminente de muerte o lesiones 
graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que 
entrañe una seria amenaza contra la vida e integridad personal. 

2. Para prevenir la inminente o actual realización de comportamientos u ocurrencia de 
hechos que alteren el orden, la disciplina y/o la seguridad de los ERON. 

3. Para hacer cumplir el reglamento de régimen interno, las decisiones judiciales, 
administrativas y obligaciones de ley cuando exista oposición o resistencia por parte del 
Personal Privado de la Libertad. 

4. Para la protección de los bienes públicos. 

Artículo 8°. Uso diferenciado y excepcional de la fuerza para el Sistema Penitenciario y 
Carcelario Colombiano. El funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y 
Carcelaria Nacional, al intervenir en el cumplimiento de su función, tendrá en cuenta el riesgo, 
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la amenaza y la conducta presentada por la Persona Privada de la Libertad, para dar respuesta 
razonable según el nivel de resistencia y agresión manifiesta o teniendo en cuenta el uso 
diferenciado y proporcional de la fuerza. 

Los niveles de resistencia que puede ejercer el privado de la libertad en un procedimiento, 
deben ser entendidos de forma dinámica, ya que puede aumentar de forma gradual o repentina 
del primer nivel del uso de la fuerza hasta el máximo nivel o viceversa, o presentarse en 
cualquier nivel. 

No siempre se presentarán en una intervención todos los niveles del Modelo Uso de la Fuerza, 
toda vez que habrá oportunidades o circunstancias en que bastará una adecuada verbalización 
para lograr el control de la conducta, y otras en donde se deba hacer uso inmediato de la fuerza 
no letal o potencialmente letal para minimizar la agresión y ejercer el control de la situación. 

Por lo tanto, el funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
Nacional debe analizar y observar los cambios de los niveles de resistencia de la persona 
intervenida en un procedimiento, para decidir cuál nivel de fuerza del Modelo Uso de la Fuerza 
debe emplear. 

TÍTULO IV 
NORMATIVIDAD 

Artículo 9°. Normatividad. La siguiente normatividad constituye el marco dogmático de 
interpretación y aplicación del Modelo Uso de la Fuerza: 

1. 	Normatividad Internacional. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, en especial artículos 1, 3, 5, 7, 8 y 29. 

Pacto internacional de Derechos Civiles y políticos, en especial artículos 2, 6, 7, 10 y 26. 

Convención contra la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, 
artículos 1, 2, 4 y 13. 

Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la ley (establecido por la 
Organización de Naciones Unidas, mediante la Resolución 34/169 del 17 de diciembre de 
1979) artículos 1, 2, 3, 5 y 8. 

Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de las armas de fuego para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley (adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones 
Unidas sobre prevención del delito y tratamiento del delincuente, celebrado en la Habana 
«Cuba» del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990) principios 1, 2, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 15, 
16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26. 

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela) reglas 1, 2, 36, 
38, 43, 47, 48, 49, 57 No. 3, 73 No. 2, 74 No. 2, 75 y 76. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre, en especial artículos 1 y 2. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos artículos 1, 4, 5 y 11 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,8. 

Calle 26 No. 27 - 48 PBX 2347474 Ext. 1149 
direcciongeneraillINPEC.qov.co   

jeM,  ct 

Página de 



RESOLUCION N° 

 

O ba.91  DEL  25 ENE 2019  HOJA 7 DE 11 

  

"Por la cual se regula el uso de la fuerza y se adopta el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema 
Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, se modifica el artículo 153 de la Resolución 006349 de 

2016 y se deroga la Resolución 5355 de 2012" 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la Mujer, en 
especial los artículos 1, 2 y 4. 

2. Normatividad Nacional 

Constitución Política. 

Ley 65 de 1993 Código Penitenciario y Carcelario. 

Ley 599 de 2000 "Por la cual se expide el Código Penal Colombiano". 

Ley 906 del 2004 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal". 

Decreto Ley 2535 de 1993 "Por la cual se expiden normas sobre armas, municiones y 
explosivos". 

Resolución 006349 del 19 de diciembre de 2016 "Por la cual se expide el Reglamento General 
de los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional - ERON a cargo del INPEC". 

TITULO V 
MEDIOS COERCITIVOS 

Artículo 10°. Modificación. Modificar el artículo 153 de la Resolución No. 006349 del 19 de 
diciembre de 2016, el cual quedará así: 

Artículo 153. Medios Coercitivos. Para efectos del artículo 125 de la Ley 65 de 1993, 
modificado por el artículo 79 de la Ley 1709 de 2014, se consideran medios coercitivos: 
la fuerza física personal, el empleo de los bastones de mando, los gases antimotines, 
aspersores de gas, dispositivos de control electrónico, medios neumáticos y las 
restricciones. 

Su aplicación no podrá prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario. 

Artículo 11°. Empleo de los medios coercitivos. Los medios coercitivos serán empleados 
en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, por el personal del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional en cumplimiento del mandato legal otorgado por 
la Constitución y las leyes, para el eficaz cumplimiento de la misión institucional, siguiendo los 
protocolos de uso internacional, la normatividad vigente y la que se adopte al respecto. 

Artículo 12°. Clasificación. En virtud del artículo 12° de la presente resolución, los medios 
coercitivos a emplear en el servicio penitenciario por parte del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional serán reglamentados en el Manual Técnico Táctico del 
Sistema Nacional Penitenciario Colombiano. 

Artículo 13°. Equipamiento. El INPEC dotará de los elementos de autoprotección que 
requiera el funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciario y Carcelario Nacional 
para el cumplimiento de sus funciones de seguridad penitenciaria (casco de protección 
antidisturbios, casco blindado, armadura de protección corporal, escudo acrílico, escudo 
blindado, chaleco blindado, máscara antigás, entre otros). 
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TITULO VI 
MODELO USO DE LA FUERZA 

Artículo 14°. Definiciones. Para efectos de interpretación del Modelo Uso de la Fuerza para 

el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, se tendrán en cuenta los 

siguientes conceptos: 

Niveles de resistencia: Corresponde a las conductas que determinan el uso diferenciado del 
Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano las 

cuales son: 

1. Resistencia pasiva 

a) Riesgo latente. Es la amenaza permanente no visible presente en toda actuación del 
servicio penitenciario. 

b) Cooperador. Persona Privada de la Libertad que acata todas las indicaciones del 
funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, sin resistencia manifiesta durante las 
actividades propias del ámbito penitenciario. 

c) No cooperador. Persona Privada de la Libertad que no acata las indicaciones, pero sin 
manifestación de conductas agresivas o violentas durante las actividades propias del 
ámbito penitenciario. 

2. Resistencia activa 

a) Resistencia física. Es la acción mediante el cual la Persona Privada de la Libertad se 
opone a su reducción, inmovilización o conducción, llegando a un nivel de desafío físico 
contra el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 

Nacional. 

b) Agresión no letal. Agresión física al personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 
Penitenciaria y Carcelaria Nacional o a otras personas involucradas en la situación de 
conflicto, en la que eventualmente pueden ser utilizados objetos que atentan contra la 
integridad física propia o de terceros. 

c) Agresión potencialmente letal. Acción que pone en peligro inminente de muerte o 
lesiones graves al funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia o a terceras personas 
involucradas en la situación de conflicto. 

Artículo 15°. Esquema. El Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional 
al momento de realizar una intervención, tendrá en cuenta el siguiente Modelo Uso de la 
Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario colombiano: Ver anexo 1 

Artículo 16°. Uso de la fuerza preventivo. Hace referencia a la presencia del funcionario ante 
un motivo de alteración del orden, la disciplina y la seguridad; esta será empleada cuando el 
funcionario se encuentre ante una resistencia pasiva. Comprende: 

1. Presencia Institucional. Es la demostración de autoridad porte y uso del uniforme 
institucional. El funcionario del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria 
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Nacional debe estar en actitud diligente y alerta, esta demostración de autoridad será 
suficiente para disuadir y prevenir conductas que alteren el orden y la disciplina. 

2. Técnicas Verbales. Conjunto de procedimientos o recursos utilizados como medio de 
comunicación asertiva con el personal privado de la libertad, estas son : 

a) Contacto visual. Es la visualización del PPL a fin de impedir la realización de actos que 
evidencian la intención de alterar el orden, la disciplina y la seguridad del ERON. 

b) Habilidades de la comunicación. Es el uso de la comunicación oral con la entonación 
necesaria y el empleo de términos adecuados que sean fácilmente entendidos y 
comprendidos por las demás personas. Las variaciones en el tono de voz dependen de 
la actitud de la persona intervenida. En situaciones de riesgo es necesario frases cortas 
y enérgicas. La verbalización debe ser utilizada en todos los niveles del Modelo Uso de 
la Fuerza. 

El entrenamiento y la experiencia mejoran la capacidad de verbalizar. 

Durante las intervenciones deberán tenerse en cuenta las técnicas de negociación, 
persuasión y disuasión en concordancia con el ejercicio de la Seguridad Dinámica 
Penitenciaria. 

3. Técnicas de control de contacto: Serán aquellas técnicas mediante las cuales se 
conduzca al Personal Privado de la Libertad a un espacio seguro, distinto al que genera la 
situación de riesgo. 

4. UPOE: Es la disposición de servicio penitenciario que debe adoptar el Personal del Cuerpo 
de Custodia y Vigilancia sobre los preceptos de Ubicación, Postura, Observación y 
Escucha (UPOE). 

Artículo 17°. Uso de la fuerza reactivo. Hace referencia a la presencia y actuar técnico táctico 
del funcionario ante un motivo de alteración del orden, la disciplina y la seguridad, será 
empleada cuando el funcionario se encuentre ante una resistencia activa. Comprende: 

1. Fuerza física. Es la capacidad de acción frente a una resistencia, independientemente de 
que se genere o no movimiento corresponde al empleo de: 

a) Técnicas de Control Físico: Son técnicas penitenciarias que permiten controlar, 
reducir la resistencia, inmovilizar y conducir al privado de la libertad a áreas seguras 
(uso de medios coercitivos y elementos de protección). 

b) Técnicas de Defensa: Son técnicas penitenciarias que permiten contrarrestar o superar 
el nivel de agresión física, con el fin de superar una resistencia activa por parte de una 
Persona Privada de la Libertad y que desista de su comportamiento. 

c) Técnica de Defensa Potencialmente Letal (uso de armas de fuego): El uso 
excepcional y diferenciado de las armas de fuego, se podrá hacer en defensa propia o 
de otras personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el 
propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria 
amenaza para la vida o integridad, con el objeto de detener a una persona que 
represente ese peligro y ponga resistencia al ejercicio de una orden legitima o para 
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impedir su fuga. En todo caso, su empleo debe estar sujeto la observancia de los 
principios (necesidad, legalidad, proporcionalidad, temporalidad y racionalidad) y 
reglamentación vigente sobre el uso de la fuerza. 

En el empleo de las armas de fuego por parte de los funcionarios del Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia se deberá tratar de reducir al mínimo los daños y lesiones a terceros, 

protegiendo la vida humana. 

Los miembros del Cuerpo de Custodia y Vigilancia antes de utilizar las armas de fuego 
se identificarán como tales y con tiempo suficiente darán una clara advertencia de su 
intención de emplearlas, salvo que al dar esa advertencia se ponga indebidamente en 
peligro la integridad de los funcionarios, se creara un riesgo de muerte o daños graves 
a otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias 
del caso. 

Parágrafo. El personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia solo podrá hacer uso de los medios 
coercitivos enunciados en la presente resolución, que cumplan las especificaciones técnicas 
adoptadas por el INPEC, y sean suministrados por el Instituto. 

Artículo 18°. Responsabilidad de mando. Cuando la amenaza latente permita una reacción 
programada, el cuadro de mando tiene que asumir la responsabilidad de instrucción, ejecución 
del uso de la fuerza y denuncia respecto al uso indebido de la misma. 

Artículo 19°. Rendición de informes. Una vez superada la situación de conflicto que generó 
la aplicación del uso de la fuerza, se deberá informar de los hechos al superior jerárquico y 
éste a su vez informará al director del Establecimiento como Jefe de Gobierno interno y 
responsable del mismo. 

Artículo 20°. Rendición de cuentas a la ciudadanía. En el proceso institucional de rendición 
de cuentas a la ciudadanía, se deberá informar sobre las buenas prácticas y/o comportamiento 
inadecuados, en lo que se refiere al uso de la fuerza por parte de los funcionarios del Cuerpo 
de Custodia y Vigilancia del INPEC, como herramienta de transparencia dentro de la 
administración pública. 

Artículo 21°. Formación y capacitación. La Dirección Escuela de Formación integrará dentro 
de sus programas académicos la doctrina sobre el Modelo Uso de la Fuerza y su aplicación en 
el ámbito penitenciario dentro del marco de los Derechos Humanos, de igual forma dispondrá 
los programas de capacitación y reentrenamiento encaminados a la actualización del personal 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional. 

Artículo 22° Responsabilidad. El incumplimiento de lo consagrado en la presente resolución 
y los documentos que la integren, acarreará las respectivas investigaciones penales, 
administrativas y disciplinarias a que haya lugar. 

Artículo 23°. Ejecución. Para efectos de cumplimiento se dispone la elaboración del Manual 
Técnico Táctico para el desarrollo del Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Penitenciario 

y Carcelario Colombiano, dentro de los doce meses siguientes a la expedición de la presente 

resolución. 

Artículo 24°. Derogatoria. Derogar la Resolución No. 5355 del 29 de noviembre de 2012, por 
medio de la cual se reglamenta el uso de armas de letalidad reducida para el servicio del 
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Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional, la cual quedará regulado 
en el Manual Técnico táctico del Sistema Penitenciario Colombiano. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario reguló “el uso de la fuerza y estableció el Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Penitenciario y Carcelario Colombiano, para la aplicación por 
parte del servidor del personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria y Carcelaria Nacional del INPEC en la prestación del servicio”  
 
A su vez; se estableció que el uso de la fuerza se aplicará como mecanismo excepcional bajo los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, temporalidad y racionalidad, como último 
recurso, después de haber agotado previamente las demás vías disponibles y en la medida indispensable para garantizar la seguridad penitenciaria, el orden interno, la protección de los 
derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad, de los funcionarios o de los visitantes y la preservación de las instalaciones de los Establecimientos de Reclusión del Orden 
Nacional. 
 
El modelo uso de la fuerza se desarrolla a partir de la conducta que presenta la persona privada de la libertad ante la ocurrencia de un evento, y, ya que se puede presentar de forma diferenciada 
y presentarse de manera repentina en cualquier nivel. 
 
No siempre se presentarán en una intervención todos los niveles del Modelo Uso de la Fuerza, toda vez que habrá oportunidades o circunstancias en que bastará una adecuada verbalización 
para lograr el control de la conducta, y otras en donde se deba hacer uso inmediato de la fuerza preventiva o reactiva para minimizar la agresión y ejercer el control de la situación. 
 
Por lo tanto, el servidor del CCV debe analizar la percepción de la conducta del privado de la libertad versus la seguridad y protección del funcionario, observar los cambios de los niveles de 
resistencia de la persona intervenida en un procedimiento para decidir cuál niveles del Modelo uso de la fuerza se debe emplear. 
 
El presente manual permite determinar los criterios institucionales, las normas y el empleo de los medios coercitivos, elementos, dispositivos, armas de fuego y municiones que orientan el uso de 
la fuerza para el Sistema Penitenciario y Carcelario Colombiano. 
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Los servidores del CCV deben contrarrestar acciones de violencia y resistencia al cumplimiento de órdenes legales por parte de los privados de la libertad, las consecuencias irreparables que 
puede tener el uso excesivo de la fuerza exige al Instituto orientar el empleo de los medios coercitivos en el servicio penitenciario a través del presente Manual Técnico Táctico del Sistema 
Penitenciario y Carcelario Colombiano, y a su vez convertirse en una herramienta importante que permita documentar la trazabilidad del empleo del Uso de la Fuerza orientado a la transparencia 
de la actuación. 

 
 
Objetivo del Manual 

 

 

• Definir asuntos técnicos/tácticos de la aplicación del modelo uso de la fuerza. 

Estándar ACA relacionado: 1-ICCSA-7B-01, 1-ICCSA-2B-01, 1-ICCSA-2B-02, 1-ICCSA-2B-05, 1-ICCSA-2B-06, 1-ICCSA-2B-07, 1-ICCSA-4D-03, 1-CTA-3B-03. 

 

 
 
Objetivos Específicos 

 

 

• Aplicar técnicas y tácticas con uso proporcional de la fuerza, cuando sea necesaria. 
 
• Realizar un control a personas privadas de la libertad, minimizando el riesgo de daños físicos y psicológicos. 
 
• Establecer la doctrina aplicable por la Escuela Penitenciaria Nacional para los programas de capacitación y reentrenamiento sobre el Uso de la Fuerza y su aplicación en el ámbito penitenciario. 

 
 
Glosario 

 

 

  Acatamiento: estado en el cual la población privada de la libertad obedece en condiciones de respeto la imposición de la medida privativa de la libertad de manera pacífica y se sujeta a la 
reglamentación del Sistema Penitenciario y Carcelario. 

  Agresión: movimiento corporal o expresión verbal de una persona que afecta la integridad física y los derechos jurídicamente protegidos y que hace necesaria la aplicación con objetividad de 
la fuerza por parte de quien la rechaza. La agresión, es el elemento básico, sin ésta no se justifica el uso de la fuerza.  

  Agresión no letal: agresión física al personal del CCV o a otras personas involucradas en la situación de conflicto, en la que eventualmente pueden ser utilizados objetos que atentan contra la 
integridad física propia o de terceros. 

  Agresión potencialmente letal: acción que pone en peligro inminente de muerte o lesiones graves al servidor del CCV o a terceras personas involucradas en la situación de conflicto.  

  Amenaza: factor que comprende situaciones o hechos externos con la intención o manifestación de causar daño a una persona, grupo o comunidad, a través de una acción y por cualquier 
medio.  

  Binomio Canino: se le llama "BINOMIO CANINO" a la combinación hombre perro previamente capacitado y entrenado en una especialidad del adiestramiento  

  CCV: personal del cuerpo de custodia y vigilancia penitenciaria y carcelaria nacional. 

  Contacto visual: técnica verbal que consiste en la visualización de la persona privada de la libertad a fin de impedir la realización de actos que evidencian la intención de alterar el orden, la 
disciplina y la seguridad del establecimiento de reclusión.  

  Elementos de autoprotección: son aquellos que se utilizan para desarrollar actividades propias del servicio donde la integridad del personal del CCV se encuentra en riesgo o puede verse 



afectada entre otros se encuentran armadura de protección corporal, casco de protección antidisturbios, casco de protección balística, escudo acrílico, escudo de protección balística, máscara 
antigás, entre otros; los cuales serán dotados por INPEC. 

  Elementos del servicio: son aquellos que se utilizan de manera frecuente para el cumplimiento de la misionalidad institucional, los cuales son suministrados por el INPEC, entre ellos 
encontramos el bastones de mando (tonfa PR 24, bastón AD91), cinturón reata táctica, radio de comunicaciones, restricciones para manos, entre otros.  

  ERON: Establecimiento de Reclusión del Orden Nacional. 

  Escucha: es la acción de poner atención, en algo que es captado por el sentido auditivo en la recolección de información por parte del CCV, debido a que gracias a ella podemos 
complementar el sentido de la observación facilitando discriminar situaciones y acciones que pudieran determinar un factor de riesgo inminente o potencial.   

 

 

  Establecimiento de reclusión: expresión genérica que comprende la clasificación de éstos, a saber: cárceles de detención preventiva, penitenciarías, cárceles y penitenciarías de alta 
seguridad, cárceles y penitenciarías para mujeres, colonias, entre otras. 

  Formación táctica: sistema o método donde se establece la ubicación de los servidores penitenciarios del CCV cuando realizan el traslado de una o más personas privadas de la libertad .  

  Fuerza física: es la capacidad de acción frente a una resistencia, independientemente de que se genere o no movimiento corresponde al empleo de técnicas de control físico, técnicas de 
defensa y técnicas de defensa potencialmente letal.  

  Habilidades de la comunicación: técnica verbal que consiste en el uso de la comunicación oral con la entonación necesaria y el empleo de términos adecuados que sean fácilmente 
entendidos y comprendidos por las demás personas.   Las variaciones en el tono de voz dependen de la actitud de la persona intervenida. En situaciones de riesgo es necesario frases cortas y 
enérgicas. La verbalización debe ser utilizada en todos los niveles del modelo uso de la fuerza. 

  Legalidad: principio que establece la resolución 192 de 2018 sobre  el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, debe estar dirigido siempre y en todo 
momento a lograr un objetivo legal. Los actos que realiza el CCV en el cumplimiento de su función, deben estar amparados en las normas vigentes y los procedimientos que adopte el instituto, los 
cuales deben ceñirse a todas las disposiciones legales nacionales e internacionales.  

  Medios coercitivos: para efectos del artículo 125 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 79 de la Ley 1709 de 2014, se consideran medios coercitivos: la fuerza física personal, el 
empleo de los bastones de mando, los gases antimotines, aspersores de gas, dispositivos de control electrónico, medios neumáticos, los semovientes caninos entrenados en control de personal y 
las restricciones. Su aplicación no podrá prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario.  

  Necesidad: principio que establece el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano, la intervención del personal del CCV debe ser la respuesta a una 
situación que represente una amenaza y requiere de una acción inmediata; recurrirán al uso de la fuerza, sólo cuando los otros medios para alcanzar un objetivo legal resulten ineficaces.  

  Niveles de resistencia: corresponde a las conductas que determinan el uso diferenciado del Modelo Uso de la Fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano las 
cuales son: resistencia pasiva y resistencia física activa. 

 

 

  Observación: mirar algo o a alguien con mucha atención y detenimiento para adquirir algún conocimiento sobre su comportamiento o sus características, todo funcionario del CCV 
incrementará su habilidad de observación, lo cual le permitirá cumplir con eficiencia su papel de seguridad, colocando atención permanente a lo que hace la persona privada de la libertad, como 
actúa e interactúa con otros privados de la libertad, de esta manera puede discriminar e identificar el ambiente en general, con la capacidad grafica de discernir entre un factor de riesgo o una 
situación normal.  

  Percepción: es la valoración que realiza el servidor de CCV sobre el riesgo, la amenaza y la conducta presentada por la persona privada de la libertad, para dar respuesta razonable según el 
nivel de resistencia y agresión manifiesta o teniendo en cuenta el uso diferenciado y proporcional de la fuerza.  

  Persona Privada de la Libertad: se denomina a la persona puesta a disposición del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario por autoridad judicial competente y sobre la cual recae medida 
de aseguramiento (indiciado, imputado o sindicado) o pena privativa de la libertad (condenado), en los términos de la Constitución Política de Colombia, Código Penal y Código de Procedimiento 
Penal Colombiano. 

  PPL: Persona Privada de la Libertad 



  Postura: hace referencia a la posición corporal del personal del CCV,   asuma una postura que inspire autoridad, confianza y fortaleza sin necesidad de hacer ostentación de fuerza o caer en la 
paranoia. Cambie su ubicación frecuentemente, evite distracciones y repase constantemente su rutina; evite sentarse, lo puede inducir al sueño. Evite posiciones en extremo relajadas, da la 
sensación de que puede ser sorprendido. Su presentación personal y forma de portar el armamento es fundamental para una adecuada prestación del servicio. Mantenga una distancia entre el 
PPL y usted, que no supere su radio de acción así le dará tiempo para reaccionar y maniobrar ante una eventualidad. 

  Presencia institucional: es la demostración de autoridad , porte y uso del uniforme institucional. El servidor del CCV debe estar en actitud diligente y alerta, esta demostración de autoridad 
será suficiente para disuadir y prevenir conductas que alteren el orden y la disciplina.  

  Proporcionalidad: principio que establece el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano y corresponde a equivalencia entre la gravedad de la amenaza y la 
cantidad de fuerza empleada, suficiente para ejercer el control. Es decir; la cantidad de fuerza debe ser proporcional al objetivo legal deseado y a la gravedad de la amenaza que se presente. Se 
debe considerar, entre otras circunstancias, la intensidad y peligrosidad de la agresión, la forma de proceder del agresor y los medios de los que disponga el servidor del CCV para controlar la 
conducta que representa amenaza. 

 

 

  Racionalidad: principio que establece el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano y corresponde a la capacidad coherente del servidor CCV para decidir 
cuál es el nivel de fuerza que debe aplicar según el escenario al que se enfrenta, de acuerdo con las normas vigentes, la capacitación y el entrenamiento recibido.  

  Resistencia física pasiva: corresponde al riesgo latente, en donde puede haber colaboración o no colaboración por parte del PPL. 

  Resistencia física activa: es la acción mediante el cual la persona privada de la libertad se opone a su reducción, inmovilización o conducción, llegando a un nivel de desafío físico contra el 
personal del CCV.  

  Responsabilidad de mando: cuando la amenaza latente permita una reacción programada, el personal del CCV que se encuentre al  mando, tiene que asumir la responsabilidad de 
instrucción, ejecución del uso de la fuerza y denuncia respecto al uso indebido de la misma.  

  Respuesta razonable: son los procedimientos que debe ejecutar el servidor del CCV teniendo en cuenta la amenaza y la conducta presentada por la PPL, para reaccionar según el nivel de 
resistencia y agresión manifestada o teniendo en cuenta el uso diferenciado y proporcional de la fuerza  

  Riesgo: probabilidad de ocurrencia de un daño a que se encuentra expuesta una persona, un grupo o comunidad, como consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o funciones 
políticas, publicas, sociales o humanitarias, o en razón al ejercicio de su  cargo, en  unas  condiciones  determinadas  de  modo,  tiempo  y  lugar.   

  Riesgo latente: es la amenaza permanente no visible presente en toda actuación del servicio penitenciario .  

  Seguridad dinámica: es el estado de alerta en el cual deben permanecer constantemente los funcionarios del CCV, su interacción y conocimiento de las PPL. El personal del CCV desarrollará 
relaciones positivas con los privados de la libertad, conscientes de lo que ocurre en el ERON. 

  Seguridad física: es la arquitectura de los edificios donde funcionan los establecimientos Penitenciarios y carcelarios, la estructura de los pabellones o patios, las rejas y las puertas, así como 
las especificaciones de los cercos, las murallas perimetrales y las torres de vigilancia. De igual forma incluye los medios electrónicos (arcos detectores, silla detectora de metal, detector de 
metales manual, etc.) cámaras de vigilancia, sistemas de alarma y medios de comunicación. Se divide en, activa: cámaras, arcos, sensores, etc. y pasiva: estructuras, muros, rejas, etc. 

  Seguridad penitenciaria y carcelaria: es el conjunto de acciones jurídicas, administrativas y operativas que buscan el normal cumplimiento de los fines de la pena y las medidas de 
aseguramiento, en un ambiente de convivencia pacífica, orden y disciplina en todos los ERON, estas acciones  hacen un aporte  en  minimizar  los  efectos  de  prisionalización 
y  el  proceso  de  resocialización de la  población privada  de  la  libertad,  así  como  cumplir  los  fines  de  la  pena: la  prevención  general, retribución justa, 
prevención  especial,  reinserción  social, y protección  al  condenado.  

 

 

  Seguridad procedimental: son los procedimientos que establecen el mejor modo en que se debe realizar una tarea y garantizan su aplicación coherente dentro de cada establecimiento de 
reclusión, con base en el Sistema de Gestión de la Calidad del INPEC, dentro del proceso misional de Seguridad Penitenciaria y Carcelaria, este componente busca de manera detallada orientar 
al Servidor Penitenciario para que se realicen de manera estandarizada las diferentes actividades diarias y rutinarias de la dinámica del ERON.    

  Táctica:  es el procedimiento o método que se sigue para conseguir un fin determinado o ejecutar algo  



  Técnica: es la destreza y habilidad de un funcionario del CCV en una actividad que requiere usar procedimientos o recursos, se desarrollan por el aprendizaje y la experiencia. 

  Técnicas de control de contacto: serán aquellas técnicas mediante las cuales se conduzca al personal privado de la libertad a un espacio seguro, distinto al que genera la situación de 
riesgo.  

  Técnicas de control físico: son técnicas penitenciarias que permiten controlar, reducir la resistencia, inmovilizar y conducir al privado de la libertad a áreas seguras (uso de medios coercitivos 
y elementos de protección). 

 

 

  Técnicas de defensa: son técnicas penitenciarias que permiten contrarrestar o superar el nivel de agresión física, con el fin de superar una resistencia activa por parte de una persona privada 
de la libertad y que desista de su comportamiento. 

  Técnicas de defensa potencialmente letal: el uso excepcional y diferenciado de las armas de fuego, se podrá hacer en defensa propia o de otras personas, en caso de peligro inminente de 
muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una seria amenaza para la vida o integridad, con el objeto de detener a una 
persona que represente ese peligro y ponga resistencia al ejercicio de una orden legitima o para impedir su fuga. En todo caso, su empleo debe estar sujeto la observancia de los principios 
(necesidad, legalidad, proporcionalidad, temporalidad y racionalidad) y reglamentación vigente sobre el uso de la fuerza. En el empleo de las armas de fuego por parte de los funcionarios del CCV 
se deberá tratar de reducir al mínimo los daños y lesiones a terceros, protegiendo la vida humana. Los miembros del CCV antes de utilizar las armas de fuego se identificarán como tales y con 
tiempo suficiente darán una clara advertencia de su intención de emplearlas, salvo que al dar esa advertencia se ponga indebidamente en peligro la integridad de los funcionarios, se creara un 
riesgo de muerte o daños graves a otras personas, o resultara evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias del caso. 

 

 

  Técnicas verbales: conjunto de procedimientos o recursos utilizados como medio de comunicación asertiva con el personal privado de la libertad , estas son: contacto visual (agresión física al 
personal del CCV o a otras personas involucradas en la situación de conflicto, en la que eventualmente pueden ser utilizados objetos que atentan contra la integridad física propia o de terceros). y 
habilidades de comunicación (agresión física al personal del CCV o a otras personas involucradas en la situación de conflicto, en la que eventualmente pueden ser utilizados objetos que atentan 
contra la integridad física propia o de terceros.) 

  Temporalidad: principio que establece el uso de la fuerza en el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano y corresponde e indica que la fuerza no puede utilizarse más allá del 
tiempo indispensable para el mantenimiento del orden o su restablecimiento, es decir, el uso de la fuerza para el Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario Colombiano debe estar limitado al 
cumplimiento del objetivo legal que motivó el despliegue del mismo.  

  Ubicación: situarse en la mejor posición posible para observar y oír a los Internos y los particulares que se encuentren a su alrededor. Mantenga siempre una posición protegida, busque cubrir 
el mayor ángulo posible. Guarde una distancia apropiada con los particulares que se encuentren dentro de su radio de acción, el cual comprende la distancia que hay con sus extremidades 
superiores extendidos en su entorno. 
Conserve el control visual de las puertas, ventanas y posibles accesos al área donde se encuentre Usted y el Interno; evite sorpresas. No pierda el control visual del Interno bajo su custodia y 
este presto a someterlo y neutralizarlo ante una eventual situación. 

  Uso de la fuerza: es el medio a través del cual el servidor del CCV logra el control de una conducta que atenta contra la seguridad, el orden interno de los ERON, la integridad y la vida las 
personas mediante la utilización de técnicas, tácticas, métodos y medios coercitivos. 

 

 

  Uso de la fuerza preventivo: hace referencia a la presencia del servidor ante un motivo de alteración del orden, la disciplina y la seguridad; esta será empleada cuando el servidor se 
encuentre ante una resistencia pasiva; comprende: presencia institucional, técnicas verbales, técnicas de control de contacto y UPOE. 

  Uso de la fuerza reactivó: hace referencia a la presencia y actuar técnico táctico del personal del CCV  ante un motivo de alteración del orden, la disciplina y la seguridad, será empleada 
cuando el servidor se encuentre ante una resistencia activa, comprende: fuerza física, técnicas de control físico, técnicas de defensa, técnicas de defensa potencialmente letal (uso de armas de 
fuego). 

  UPOE: es la disposición de servicio penitenciario que debe adoptar el servidor del CCV   sobre los preceptos de Ubicación, Postura , Observación y Escucha. 



  Vigilancia: medidas de seguridad que se implementan para garantizar el cumplimiento de la pena. 

 
 
Marco Legal 

 
• Ver Normograma del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario  

 
 
1. Generalidades 

 

 

La utilización de los niveles de fuerza por parte de los servidores del CCV, sólo es procedente cuando sea estrictamente indispensable para el cumplimiento del ordenamiento legal, con la 
observancia de los principios de modelo uso de la fuerza adoptados por el INPEC, de manera conjunta e integral en todas las intervenciones, sustentados sobre las premisas de carácter 
excepcional y restringido, en el marco de una conducta ética. 
 
El personal del CCV podrá hacer el uso excepcional de la fuerza en los siguientes casos: 

 

1. En defensa propia o de otras personas, contra un peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe 
una seria amenaza contra la vida e integridad personal. 

 

2. Para prevenir la inminente o actual realización de comportamientos u ocurrencia de hechos que alteren el orden, la disciplina y la seguridad de los ERON. 

 

3. Para hacer cumplir el reglamento de régimen interno, las decisiones judiciales, administrativas y obligaciones de ley cuando exista oposición o resistencia por parte del PPL. 

 

4. Para la protección de los bienes públicos 

 
 
El servidor del CCV al intervenir en el cumplimiento de su función, tendrá en cuenta el riesgo, la amenaza y la conducta presentada por la PPL, para dar respuesta razonable técnico táctica según 
el nivel de resistencia y agresión manifiesta, teniendo en cuenta el uso diferenciado y proporcional de la fuerza. 
 
El uso de la fuerza se realiza con estricto apego a la garantía de los derechos humanos, independientemente del tipo de conducta de la persona privada de la libertad y atendiendo a los principios 
de modelo uso de la fuerza adoptados por el INPEC. 
 

http://www.inpec.gov.co/documents/20143/73347/Normograma+Institucional+vfinal.xlsx/6bdeed27-cbf7-360d-0c00-8e5dfec9f8f6


Cada vez que el servidor del CCV haga uso de la fuerza, deberá documentar por escrito y de ser posible anexar video, rindiendo los respectivos informes al superior jerárquico y Director del 
ERON. 
 
Nota: Todas las acciones realizadas en el manejo y uso de la fuerza que conlleven a lesiones y agresiones tendrán la asistencia oportuna por parte del personal médico y no tendrán 
contradicción las decisiones que se adopten para cada caso. 
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RV: CONTESTACION MARTHA ROJAS. 1 DE 2

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/03/2022 15:11
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
  mao

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Edna Torres <edna.torres@inpec.gov.co> 
Enviado: martes, 22 de marzo de 2022 12:27 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: angelkmilo@gmail.com <angelkmilo@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACION MARTHA ROJAS. 1 DE 2
 
Señores
JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN TERCERA

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. 1 DE 2
Radicación: 11001334306120220001200
Demandantes: MARTHA ROJAS Y OTROS
Demandado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –INPEC
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA

Edna Torres Escobar, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.431.975 de
Bogotá y con tarjeta profesional de abogada número 145.113 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y
representación del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC-, conforme al poder conferido por la oficina asesora
jurídica del INPEC que adjunto en este escrito con sus anexos, presento ante su Despacho  CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA, estando dentro del término legal y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 175 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ADJUNTO: Pruebas del 1 al 13.

1. Contestación de la demanda
2. Pruebas del 1 al 13 
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Con copia a las demás partes del proceso.
--  
Cordialmente,

Edna Torres Escobar 
Abogada del Grupo de Demandas y Conciliaciones INPEC
Email: edna.torres@inpec.gov.co

mailto:edna.torres@inpec.gov.co


   

Bogotá, D.C., Marzo 22 de 2022 

Señores 

JUZGADO 61 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

Ref.: Asunto:  CONTESTACION DEMANDA 

 Radicación:  11001334306120220001200 

 Demandantes: MARTHA ROJAS Y OTROS 

Demandado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –

INPEC 

 Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

  

EDNA TORRES ESCOBAR, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía número 52.431.975 de Bogotá y con tarjeta profesional de 

abogada número 145.113 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC-, conforme al 

poder conferido por la oficina asesora jurídica del INPEC que adjunto en este escrito 

con sus anexos, presento ante su Despacho  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 

estando dentro del término legal y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en los 

siguientes términos: 

PROBLEMA JURÍDICO 

¿Se presentó falla en el servicio atribuible al Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario -INPEC por el fallecimiento del señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS, el 

día 21 de marzo de 2020, por causa de la asonada e intento de fuga de presos que se 

presentó al interior de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá 

(CPMSBOG)? 
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SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho que se aportan al proceso 

y por las razones que expongo a través de esta contestación, me opongo a todas y a 

cada una de las pretensiones de la demanda, en cuanto a que el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario -INPEC no es administrativa, ni patrimonial, ni 

extracontractualmente responsable por el daño antijurídico y/o perjuicios causados a los 

demandantes como consecuencia del fallecimiento del señor JESÚS ERNESTO 
GÓMEZ ROJAS ocurrido el 21 de marzo de 2020 en la CPMSBOG - Cárcel y 

Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá y como consecuencia de ello no debe ser 

condenada a pagar ninguna suma patrimonial a los demandantes, por lo que de manera 

respetuosa solicito al Honorable Despacho, se sirva no acceder a las pretensiones de 

los demandantes, por las razones jurídicas que más adelante demostraré. 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

SOBRE EL HECHO 4.1. Es cierto. 

El señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS fue condenado por el Juzgado 015 de 

Ejecución de Penas de Bogotá a pena privativa de la libertad por el delito de homicidio 

agravado. 

SOBRE EL HECHO 4.2. Es cierto. 

El señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS fue condenado a pena privativa de la 

libertad de 14 años. 

SOBRE EL HECHO 4.3. Es cierto.  

El señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS se encontraba privado de la libertad desde 

el 10/06/2019.  

SOBRE EL HECHO 4.4. Es cierto.  
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Para el día 21 de marzo de 2020 el señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS se 

encontraba recluido cumpliendo pena en el CPMSBOG - Cárcel y Penitenciaria de 

Media Seguridad de Bogotá. 

SOBRE EL HECHO 4.5. Es parcialmente cierto que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO 4.6. Es cierto que el Establecimiento tiene cámaras de seguridad 

en donde queda grabado lo que sucede al interior del penal pero debe saberse 

interpretar y tener en cuenta el contexto de lo que se ve en las imágenes. 

SOBRE EL HECHO 4.7. No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO 4.8. Es parcialmente cierto. 

Es cierto que  falleció el señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS pero no es cierto 

que los reclusos que murieron fue en hechos de extremos de violencia, ya que quienes 

iniciaron y dieron lugar a la asonada y a la situación del 21 de marzo de 2020 fueron los 

propios reclusos. 

SOBRE EL HECHO 4.9. Es cierto que el cadáver del señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ 
ROJAS fue valorado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

SOBRE EL HECHO 4.10. No es cierto. 

En el certificado de defunción antecedente para el registro civil del DANE se consigna la 

fecha del fallecimiento del señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS pero no se indica 

la causa de su muerte. 

SOBRE EL HECHO 4.11. Es cierto. 

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses realizó informe pericial de 

Necropsia al cadáver del señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS, indica como fecha 

de su muerte el 22/03/2020 

SOBRE EL HECHO 4.12. Parcialmente cierto. 
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El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en Informe pericial de 

Necropsia al cadáver del señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS indicó lo siguiente: 

Causa básica de la muerte: CHOQUE HIPOVOLÉMICO POR LESIÓN DE ARMA DE 

FUEGO 

Manera de muerte: VIOLENTA EN CONTEXTO A DETERMINAR 

Cuando dice que la manera de muerte del señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS 
fue violenta también dice que se debe determinar el contexto. 

SOBRE EL HECHO 4.13. No es cierto que se pruebe dentro del proceso. 

Se desconocen las circunstancias que dieron lugar al fallecimiento del señor JESUS 
ERNESTO GÓMEZ ROJAS.  

SOBRE EL HECHO 4.14. No me consta que se pruebe. 

En todo caso el hecho de haber solicitado cambio de sitio de reclusión no incide en la 

causa del fallecimiento del señor JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS, teniendo en 

cuenta que el interno participó en el motín que se presentó al interior del 

establecimiento carcelario, no se quedó en su celda conforme lo dicta el reglamento 

General de los Establecimientos de Reclusión, según el cual está prohibido iniciar, 

incitar o participar en motines y revueltas al interior del sitio de reclusión. 

SOBRE EL HECHO 4.15. No me consta que se pruebe. 

Con la demanda no se allega prueba concerniente a que el señor JESÚS ERNESTO 
GÓMEZ haya recibido amenazas y que su vida se encontraba en peligro al interior del 

Establecimiento carcelario. 

SOBRE EL HECHO 4.16. No me consta que el 01 de septiembre de 2020 los 

demandantes solicitaran a la Fiscalía 60 Especializada copia del expediente penal 

además este no es un hecho que tenga que ver con el problema jurídico a resolver. 

SOBRE EL HECHO 4.17. No me consta que el Fiscal Victor Julio Lozano no le haya 

expedido copias del expediente penal solicitado. 
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SOBRE EL HECHO 4.18. Este no es un hecho que entre a demostrar la 

responsabilidad de la entidad que represento, es una actuación por medio de la cual el 

demandante dice que el Fiscal le entregó el Informe Pericial de Necropsia y el Informe 

de Identificación por Lofoscopía practicados al señor JESUS ERNESTO GOMEZ 
ROJAS, lo cual no me consta. 

SOBRE EL HECHO 4.19. No me consta así mismo no es un hecho relevante para este 

proceso. 

SOBRE EL HECHO 4.20. No me consta que el demandante no haya recibido respuesta 

a su petición. 

SOBRE EL HECHO 4.21. No me constan las solicitudes de prueba que haya tenido que 

hacer el demandante. 

SOBRE EL HECHO 4.22. No me consta, desconozco si frente a su solicitud el 

demandante recibió alguna respuesta. 

SOBRE EL HECHO 4.23. No me consta. 

SOBRE EL HECHO 4.24. No es cierto.  

A las personas privadas de la libertad se les presta la atención medica requerida 

cuando se encuentran recluidas en los Establecimientos Carcelarios. 

El demandante no aporta pruebas que indiquen que al señor JESUS ERNESTO 
GOMEZ ROJAS no se le haya brindado el servicio medico al que tiene derecho 

mientras estuvo recluido y bajo la custodia del INPEC. 

Tampoco es preciso sobre el tipo de atención, padecimiento y fechas en las cuales no 

se le prestó atención medica así que es infundado este hecho, es una mera afirmación 

sin sustento probatorio. 

SOBRE EL HECHO 4.25. No me consta que se pruebe dentro del proceso. 
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SOBRE EL HECHO 4.26. Es cierto. El INPEC desconoce la conformación familiar del 

señor JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS. 

SOBRE EL HECHO 4.27. No es cierto y debe probarse dentro del proceso. 

SOBRE EL HECHO 4.28. No me consta que se pruebe. 

SOBRE EL HECHO 4.29. No me consta que al momento de captura del señor JESUS 
ERNESTO GOMEZ ROJAS se encontrara trabajando para la empresa LIMPIEZA 

METROPOLITANA S.A. E.S.P. desempeñando el cargo de operario desde el 24 de 

mayo de  2019 al 15 de agosto de 2019. 

SOBRE EL HECHO 4.30. No me consta que se pruebe la forma en la cual el señor 

JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS manejaba y distribuía su dinero. 

Esta es una afirmación que debe ser probada. 

SOBRE EL HECHO 4.31. No me consta que se pruebe con quienes vivía el señor 

JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS. 

SOBRE EL HECHO 4.32. No es cierto. 

El derecho a ser indemnizado lo decide el Juez previo un proceso en el cual se 

demuestre la responsabilidad patrimonial del INPEC. 

SOBRE EL HECHO 4.33. No me consta que se pruebe que en la Fiscalía 60 

Especializada cursa proceso penal en donde se investiga el fallecimiento del señor 

JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS. 

SOBRE EL HECHO 4.34. No me consta que el demandante haya solicitado el 01 de 

septiembre de 2020 a la Fiscalía copia del expediente penal del proceso del señor 

JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS. 

SOBRE EL HECHO 4.35. No me consta que al demandante la Fiscalía le haya hecho 

entrega del protocolo de necropsia y la verificación de plena identidad del señor JESUS 
ERNESTO GOMEZ ROJAS. 

SOBRE EL HECHO 4.36. No me consta que se pruebe.  
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SOBRE EL HECHO 4.37. Es cierto. 

SOBRE EL HECHO 4.38. Es cierto. 

No hubo conciliación de las pretensiones deprecadas por el demandante por considerar 

el Comité de Conciliación del INPEC que se presenta una “FALTA DE 

DEMOSTRACIÓN PROBATORIA DE LOS HECHOS, por cuanto no se permite 

determinar las circunstancias de modo tiempo y lugar, en que ocurrieron los hechos el 

día 21 de Marzo de 2020, pues aún no existe prueba respecto a que los impactos 

recibidos por el señor PPL. JESÚS ERNESTO GÓMEZ ROJAS (Q.E.P.D.), fueron 

producidos con las armas de dotación del cuerpo de custodia y vigilancia del INPEC, 

tampoco está clara la participación activa o no del recluso en los motines, unido a lo 

fortuito de la situación que obligó a los miembros del cuerpo de custodia y vigilancia a 

accionar sus armas para controlar los desmanes y evitar la fuga masiva de la población 

carcelaria y la participación de la policía nacional y el ejército para retomar el orden. Por 

lo anterior la parte demandante debe actuar de conformidad con lo reglamentado en el 

artículo 167 del Código General del Proceso”. 

SOBRE EL HECHO 4.39. Es cierto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Constitución Nacional - Articulo 29, 121, Ley 65 de 1993 - artículo 44, Artículo 49, 

artículo 116, artículo 121, Decreto 407 de 1994, artículo 118, Ley 95 de 1890, Artículo 

1o, Artículo 167 del Código General del Proceso, Ley 1437 Artículo 175, Decreto 4151 

de 2011, Resolución No. 006349 del 19 de diciembre de 2016 (Reglamento de los 

Establecimientos), Resolución 000192 de 25 de enero de 2018, Manual Técnico Táctico 

Para el Desarrollo del Modelo Uso de la Fuerza y todas y cada una de las leyes, 

decretos y resoluciones, relacionadas con las competencias atribuidas al INPEC, a fin 

de garantizar su correcto funcionamiento.  
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ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

El INPEC no es responsable administrativa ni patrimonialmente por el fallecimiento del 

señor JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS, por los siguientes motivos: 

EXCEPCIONES DE FONDO 

Frente al fallecimiento del señor del señor JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS al 

interior de la Carcel Modelo de Bogotá, se presentan los eximentes de responsabilidad 

como es la fuerza mayor, el hecho o culpa de la víctima y la inexistencia del nexo 

causal, que rompen la imputación, pese a que se haya configurado un daño antijurídico, 

no se estaría en el deber legal de reparar los perjuicios ocasionados, situación o 

causales que no se configuran en los daños ocasionados al personal privado de la 

libertad. También se configura para este caso la inexistencia en la falla del servicio así 

como la falta de demostración probatoria de la responsabilidad del INPEC. 

1. FUERZA MAYOR 

Estamos en presencia de un caso en el cual se presenta el eximente de 

responsabilidad para el Estado de fuerza mayor, el cual es la circunstancia exterior, 

imprevisible o inevitable que afecta el cumplimiento de obligaciones. Es un motivo que 

libera de la responsabilidad extrracontractual alterada por el hecho. 

Conforme a lo manifestado por la Fiscalía 60 Especializada de la Dirección 

Especializada contra las violaciones a los Derechos Humanos, en medio de 

investigación por los hechos ocurridos el 21 de marzo de 2020 en la Carcel Modelo de 

Bogotá en donde falleció el señor JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS, las personas 

privadas de la libertad fueron quienes originaron una protesta en la que, en principio, 

reclamaban la adopción de medidas sanitarias y de protección ante la propagación 

pandémica del COVID-19, motines que rápidamente se transformaron en incendios y 

destrucción a la infraestructura, agresiones físicas recíprocas con personal de la 

guardia penitenciaria y en intentos masivos de fuga. 
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De acuerdo con sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Sección Tercera. Subsección A. Consejera Ponente: Martha Nubia 
Velásquez Rico. 21 de julio de 2020. Rad. 62645, nos dice que la fuerza mayor es el 

imprevisto que no es posible resistir. Un porcentaje importante de la población reclusa 

de la carcel modelo de Bogotá el día 21 de marzo de 2020 decidió protestar y tomarse 

el Establecimiento penal, haciendo uso de la violencia, ya que tomaron varillas para 

atacar a los dragoneantes y abrir las celdas y hasta hicieron uso de un fusil que le 

quitaron a un dragoneante que se encontraba en una garita del cual hicieron uso 

propinando disparos que causaron heridas a sus propios compañeros de reclusión y a 

los dragoneantes. También hubo un intento de fuga por parte de los internos quienes 

hicieron uso de la fuerza para lograr su objetivo, lo anterior se constituye como una 

situación que se puede catalogar como de fuerza mayor la cual fue imposible de 

resistir para el personal de custodia y vigilancia del INPEC. 

A su vez, Louis JOSSERAND dice que son ejemplos de fuerza mayor la niebla, la 

tempestad, la inundación, una tromba de agua, la lluvia copiosa y persistente, el estado 

de guerra, la invasión, el bandolerismo, la revolución, el motín, el hecho del príncipe (el 

factum principis, es decir, la orden de la autoridad) y el hecho de tercero, mientras que 

son supuestos de caso fortuito, el incendio, la explosión de una caldera, la rotura de 

una biela, las averías de material, la rotura de la cubierta de la rueda de un automóvil, el 

hielo, la avispa que pica al conductor de un vehículo de motor y el patinazo de un 

automóvil; y, para explicar esa diversificación, dice que, por su carácter de exterioridad, 

la fuerza mayor se opone no sólo a la culpa, sino también al caso fortuito, que es el 

acontecimiento anónimo que se produce en el interior de una concreta esfera de riesgo. 

Según información oficial allegada, indica que en los hechos se registraron 24 muertes 

violentas de internos y 107 heridos entre los que se cuentan privados de la libertad y 

miembros de la guardia del INPEC. La indagación por estos hechos fue abordada en 

actos urgentes por la Unidad de Reacción Inmediata de la Fiscalía Seccional Bogotá. 

“El Consejo de Estado indicó que se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto 

o que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de 

enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 
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Sobre la apreciación de la fuerza mayor o caso fortuito, el Consejo de Estado comparte 

el siguiente análisis de la Corte Suprema de Justicia, en el cual se destacan los 

elementos de imprevisión e irresistibilidad, además del concepto de “ajeneidad” que 

caracteriza esta figura jurídica: (…) respecto de las dos primeras modalidades, el 

artículo 64 del Código Civil considera como «(…) fuerza mayor o caso fortuito el 

imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 

apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 

etc.». (…) 

La unidad conceptual o sinonimia establecida por el legislador se explica en que «no 

existe realmente diferencia apreciable en términos de la función que ambas están 

llamadas a cumplir en el ámbito de la legislación civil vigente», refiriéndose ellas, en 

esencia, a acontecimientos anónimos, imprevisibles, irresistibles y externos a la 

actividad del deudor o de quien se pretende lo sea, demostrativos en cuanto tales, del 

surgimiento de una causa extraña, no atribuible a aquel. 

Por tanto, para poder predicar su existencia, se impone establecer que el citado a 

responder estuvo en imposibilidad absoluta de enfrentar el hecho dañoso, del cual él es 

ajeno, debido a la aparición de un obstáculo insuperable. Al respecto, se han 

considerado como presupuestos de tales situaciones exonerativas de 

responsabilidad, la imprevisibilidad e irresistibilidad del acontecimiento, 

entendida aquella como la irrupción súbita de un suceso imposible de eludir, a 

pesar de la diligencia y cuidado observados con tal fin, para cuya evaluación en 

cada caso concreto, deberán tenerse en cuenta criterios como: 

1. El referente a su normalidad y frecuencia; 

2. El atinente a la probabilidad de su realización, y 

3. El concerniente a su carácter inopinado, excepcional y sorpresivo 

4. La irresistibilidad, por su parte, atañe a la imposibilidad objetiva absoluta de 

evitar el suceso imprevisto y sus consecuencias, no obstante los medios 

empleados para contrarrestarlo o sobreponerse a él y a su desenlace, o en otros 

términos, cuando en las mismas condiciones del demandado y atendiendo la 

naturaleza del hecho, ninguna otra persona hubiera podido enfrentar sus efectos 

perturbadores. 
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En tales condiciones, no sería viable deducir responsabilidad, pues nadie es obligado a 

lo imposible. La imposibilidad relativa, por tanto, o viabilidad de que, con algún 

esfuerzo, quien enfrenta la situación supere el resultado lesivo, descarta la 

irresistibilidad” 

El INPEC no había sufrido en toda su historia una asonada, intento de fuga y tanta 

violencia por parte de los privados de la libertad que se encuentran en los 

Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del país, este hecho no tiene precedentes 

y contiene los presupuestos exonerativos de responsabilidad de la FUERZA MAYOR 

como lo son: la imprevisibilidad e irresistibilidad del acontecimiento, entendida aquella 

como la irrupción súbita de un suceso imposible de eludir, a pesar de la diligencia y 

cuidado observados con tal fin. 

Los hechos acontecidos fueron imprevisibles, ya que no se pudo con antelación 

establecer lo que iba a ocurrir, fue un acto repentino el cual la guardia del INPEC no 

pudo resistir, ya que el numero de personas privadas de la libertad involucradas en la 

asonada, esto es protesta violenta y sonora de un grupo numeroso de personas, no 

pudo ser contenida por parte del INPEC. 

Al interior de la Carcel Modelo de Bogotá para el mes de marzo de 2020, la población 
privada de la libertad era de 4.954, numero importante de presos por lo que que fue 

imposible para el personal de guardia y custodia contener dicha asonada siendo el 

numero de estos mucho menor. Los internos causaron daños y destrozos al interior del 

Establecimiento, hirieron y lesionaron a compañeros y atacaron a los guardianes, 

violentando el reglamento del Establecimiento, estas mismas personas que estuvieron 

involucradas en la asonada fueron quienes resultaron heridas y algunos fallecieron.  

Por lo ocurrido la oficina de investigaciones internas del INPEC abrió indagación 

preliminar por los hechos ocurridos el 21 de marzo de 2020 en la carcel y penitenciaria 

de mediana seguridad de Bogotá, de acuerdo a los informes rendidos por los 

funcionarios del cuerpo de custodia y vigilancia pertenecientes a la compañía de 

seguridad que para ese día se encontraba de servicio. 
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Siendo aproximadamente las 21:20 horas, se presentaron graves alteraciones del orden 

interno, mediante evasiones de los privados de la libertad en sus respectivos 

pabellones con detonaciones por lo que tuvo que intervenir la policía nacional y el 

ejercito nacional. El personal de guardia del establecimiento contenía la fuga de los 

privados de la libertad y sus ataques con varillas y con un arma de fuego (fusil), hechos 

que fueron catalogados como acto criminal. 

Por radio frecuencia se solicitaba la presencia de ambulancias y vehículos de 

emergencia para trasladar al personal de guardia, auxiliares bachilleres y privados de la 

libertad lesionados en ocasión de las heridas que habían recibido por la asonada y 

disturbios provocados por los internos. Se atendió a los internos en el área de sanidad 

del Establecimiento y quienes lo requirieron fueron conducidos a centros hospitalarios 

externos. 

Según informes presentados por los funcionarios del Cuerpo de Custodia y Vigilancia 

que se encontraban de turno en el momento de los hechos, y quienes recibieron turno 

al día siguiente, se puede corroborar que hubo un intento de fuga masiva por parte 
de los Privados de Libertad, que los mismo destruyeron las celdas, rejas y demás 

locaciones del Establecimiento y que a su paso amenazaron, agredieron, torturaron 
e intentaron asesinar a los funcionarios que se encontraban en el Establecimiento 
Penitenciario.  

Por tanto, el Despacho debe tener en cuenta que si bien cierto, la Población Privada de 

la Libertad bajo custodia del INPEC, tiene derechos adquiridos como personas, los 

cuales se encuentran cobijados y amparados bajo la Constitución Política; también es 

cierto que, a estas personas les asiste unos deberes que también se encuentran 

consagrados en la Ley, a saber:  

LEY 65 DE 1993 CÓDIGO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

“(…) ARTÍCULO 14. CONTENIDO DE LAS FUNCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO. <Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 

2636 de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde al Gobierno Nacional por 

conducto del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la ejecución de la pena 

Página  de 12 26



   

privativa de la libertad impuesta a través de una sentencia penal condenatoria, el 

control de las medidas de aseguramiento, del mecanismo de seguridad electrónica y de 

la ejecución del trabajo social no remunerado.  

(…)  

ARTÍCULO 44. DEBERES DE LOS GUARDIANES. Los miembros del Cuerpo de 

Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional tienen los siguientes deberes especiales, 

además de los que señalen su estatuto y los reglamentos general e interno:  

(…)  

g) Mantener la disciplina con firmeza, pero sin más restricciones de las necesarias, para 

conservar el orden en el establecimiento penitenciario o carcelario.  

(…) 

ARTÍCULO 49. EL EMPLEO DE LA FUERZA Y DE LAS ARMAS. Contra los internos 

sólo se usará la fuerza necesaria para reducir su resistencia a una orden legal o 

reglamentaria impartida o para conjurar una evasión. Los miembros de la guardia que 

tengan que recurrir al empleo de la fuerza o de las armas, lo harán en la medida estricta 

y racionalmente necesaria. Deberán informar de los hechos inmediatamente después al 

Director del establecimiento, quien a su turno comunicará lo sucedido al Director 

General del INPEC si así lo considerare.  

(…)  

ARTÍCULO 116. REGLAMENTO DISCIPLINARIO PARA INTERNOS. <Artículo 

modificado por el artículo 76 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), con concepto favorable del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, expedirá el reglamento disciplinario al cual se 

sujetarán los internos de los establecimientos de reclusión, conforme a lo dispuesto en 

el presente Código. Esta reglamentación con tendrá normas que permitan el respeto al 

debido proceso y sus garantías.  

(…)  

ARTÍCULO 121. CLASIFICACIÓN DE FALTAS. Las faltas se clasifican en leves y 

graves. 

(…)  

Son faltas graves las siguientes:  

(…)  

13. Intentar, facilitar o consumar la fuga.  
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14. Protestas colectivas.  

(…)  

16. Agredir, amenazar o asumir grave actitud irrespetuosa contra los funcionarios 

de la institución, funcionarios judiciales, administrativos, los visitantes y los 

compañeros.  

17. Incitar a los compañeros para que cometan desórdenes u otras faltas graves o 

leves.  

(…)  

19. Propiciar tumultos, motines, lanzar gritos sediciosos para incitar a los 

compañeros a la rebelión. Oponer resistencia para someterse a las sanciones 

impuestas.  

(…)” Negrilla Subrayada fuera de texto.  

Pues bien, de conformidad con los informes presentados por los funcionarios que se 

encontraban de turno dentro de La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de 

Bogotá (CPMSBOG) en la noche del 21 de marzo de 2020, fecha en la cual se dio lugar 

por parte de los privados de la libertad al motín e intento de fuga masiva, que a su paso 

agredieron de forma verbal y física a los funcionarios del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia y los Auxiliares Bachilleres, dejando como resultado veintiún (21) 

Funcionarios con lesionados físicas y diez (10) Auxiliares de Bachilleres con lesionados 

físicas, además de las lesiones y secuelas Psicológicas, se puede evidenciar que al 

parecer el señor JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS participó en este motín, 

exponiéndose de manera voluntaria e incumpliendo el reglamento interno del 

Establecimiento, así mismo, incurriendo en algunas faltas graves de conformidad con 

las establecidas en el Artículo 121 de la Ley 65 de 1993, constituyéndose de esta 

manera la causal eximente de responsabilidad, pues su participación coadyuvo a la 

producción del daño.  

De otro lado, es pertinente indicar y poner en conocimiento la respuesta emitida desde 

el Despacho de la Fiscalía 60 Especializada, en la cual indica que:  

“(…) La Fiscalía 60 Especializada de la Dirección Especializada contra las Violaciones a 

los Derechos Humanos, adelanta por asignación especial, la indagación radicada bajo 

el número 11 001 60 00028 2020 00812 por los hechos ocurridos entre la noche del 21 

y la madrugada del 22 de marzo el año 2020, cuando en el CPMS BOG La Modelo las 

personas privadas de la libertad originaron una protesta en la que, en principio, 

reclamaban la adopción de medidas sanitarias y de protección ante la propagación 
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pandémica del COVID-19, motines que rápidamente se transformaron en incendios y 

destrucción a la infraestructura, agresiones físicas recíprocas con personal de la 

guardia penitenciaria y en intentos masivos de fuga, según se documenta en algunos 

videos que desde ese mismo momento se hicieron públicos a través de redes sociales y 

medios de comunicación. (…)”. Subrayado fuera de texto. 

2. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

Pues bien, de conformidad con los informes presentados por los funcionarios que se 

encontraban de turno dentro de La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de 

Bogotá (CPMSBOG) en la noche del 21 de marzo de 2020, fecha en la cual se dio lugar 

por parte de los privados de la libertad al motín e intento de fuga masiva, que a su paso 

agredieron de forma verbal y física a los funcionarios del Cuerpo de Custodia y 

Vigilancia y los Auxiliares Bachilleres, dejando como resultado veintiún (21) 

Funcionarios con lesionados físicas y diez (10) Auxiliares de Bachilleres con lesionados 

físicas, además de las lesiones y secuelas Psicológicas, se puede evidenciar que el 

señor JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS participó en este motín, exponiéndose de 

manera voluntaria e incumpliendo el reglamento interno del Establecimiento, así mismo, 

incurriendo en algunas faltas graves de conformidad con las establecidas en el Artículo 

121 de la Ley 65 de 1993, constituyéndose de esta manera la causal eximente de 

responsabilidad, pues su participación coadyuvo a la producción del daño.  

Es uno de los deberes de los internos el permanecer en su celda aun cuando se 

presenten motines o intentos de fuga por parte de otros privados de la libertad. Así 

pues, la decisión del señor JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS fue determinante en la 

producción del daño. 

La culpa de la víctima se configura porque ante una notoria situación de riesgo, el señor 

JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS decidió emprender la huida en medio del fuego 

cruzado, es decir, era consciente de los riesgos que implicaba la fuga y a pesar de ello 

asumió voluntariamente sus posibles consecuencias, por lo que su muerte no es 

imputable al INPEC sino a la culpa exclusiva de la víctima. 
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La parte demandante tiene la obligación de probar de manera fehaciente, que el PPL 

PPL JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS, no estuvo implicado, ni participó en los 

hechos antes mencionados, por cuanto el intento de fuga masivo se presentó en la 

noche del día 21 de marzo de 2020, horario en la cual todas las personas privadas de la 

libertad deben pernoctar en las celdas asignadas.  

Se insiste que la muerte del PPL JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS fue producto de la 

responsabilidad exclusiva de la víctima al ser parte del intento de fuga masiva y 

amotinamiento de los internos en el EC MODELO; en los documentos aportados se 

pudo establecer de que él PPL se encontraba fuera de su celda en el patio y estando 

allí, fue que recibió las lesiones que le ocasionaron su muerte.  

El interno PPL JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS tenía conocimiento de antemano el 

alto riesgo al que se sometía, incumpliendo el régimen disciplinario del establecimiento, 

cometiendo una falta grave al estar fuera de su celda asignada y participando en un 

motín, destrucción e intento de fuga. Hechos que el apoderado de los demandantes no 

han demostrado, que el interno no hubiese participado en el amotinamiento e intento de 

fuga. 

Por tanto, la parte demandante está en la obligación de probar los elementos de 

responsabilidad como de la presunta falla del servicio para que se pueda 

responsabilizar administrativamente al INPEC la muerte que, del interno, la noche del 

amotinamiento. 

Debido a por su propio actuar y desobediencia de las normas que rigen el penal en el 

que se encontraba privado de la libertad, lo anterior en aplicación del Artículo 167 de la 
ley 1564 de 2012 del Código General del Proceso según el cual las partes deben 

probar los hechos en los cuales basa sus pretensiones.  

De otro lado, es pertinente indicar y poner en conocimiento la respuesta emitida desde 

el Despacho de la Fiscalía 60 Especializada, en la cual indica que:  

“(…) La Fiscalía 60 Especializada de la Dirección Especializada contra las Violaciones a 

los Derechos Humanos, adelanta por asignación especial, la indagación radicada bajo 

el número 11 001 60 00028 2020 00812 por los hechos ocurridos entre la noche del 21 

y la madrugada del 22 de marzo el año 2020, cuando en el CPMS BOG La Modelo las 

personas privadas de la libertad originaron una protesta en la que, en principio, 
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reclamaban la adopción de medidas sanitarias y de protección ante la propagación 

pandémica del COVID-19, motines que rápidamente se transformaron en incendios y 

destrucción a la infraestructura, agresiones físicas recíprocas con personal de la 

guardia penitenciaria y en intentos masivos de fuga, según se documenta en algunos 

videos que desde ese mismo momento se hicieron públicos a través de redes sociales y 

medios de comunicación. (…)”. Subrayado fuera de texto.  

Sobre la culpa exclusiva de la víctima se ha indicado: 

“(…) No se requiere para configurar la culpa exclusiva de la víctima que el presunto 

responsable acredite que la conducta de aquélla fue imprevisible e irresistible, sino que 

lo relevante es acreditar que el comportamiento de la persona lesionada o afectada fue 

decisivo, determinante y exclusivo en la producción del daño; incluso, una participación 

parcial de la víctima en los hechos en modo alguno determina la producción del daño, 

sino que podría de manera eventual conducir a estructurar una concausa y, por lo tanto, 

a reconocer una proporcionalidad en la materialización del mismo y en su reparación. 

(…)”. (Sentencia CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO – SECCIÓN TERCERA, Consejero ponente: Dr. ENRIQUE GIL 

BOTERO. Bogotá DC., trece (13) de agosto de 2008. Radicación No. 

76001-23-31-0001996-02334-01, (17042). Actor STELLA CASTAÑO FRANCO Y 

OTRO).  

De las pruebas aportadas se puede deducir que actuación realizada por el interno 

JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS, el día 21 de agosto de 2020, fue la causa del daño 

recibido, teniendo en cuenta que el interno se encontraba fuera de su celda 

participando activamente en el motín e intento de fuga. 

De acuerdo a los informes rendidos por los miembros del cuerpo de custodia vigilancia 

del establecimiento, se puede deducir que el actuar de los internos involucrados en el 

motín e intento de fuga fue lo que llevo a que estos perdieran la vida y resultasen 

lesionados. 

De acuerdo con el Oficio No. 114CPMBOG-CIA-STADER-0029 de fecha 29 de marzo 

de 2020, cuyo asunto es amotinamiento fuga masiva y (plan criminal), el Inspector Vela 

López Carlos Ferney, informa al director de establecimiento EC la Modelo de la Ciudad 

de Bogotá, se informó lo siguiente: 
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 “(...) que siendo aproximadamente las 21:00 horas del 21 de marzo de 2020, en 

centrándome de servicio de cuarto turno en la parte interna estado de servicio en los 

pabellones tres y tres A, cuando se escuchan gritos y golpes en la reja del pabellón 

cuarto, procedo asegurar la puerta de los pabellones donde me encontraba de servicio 

y posterior a esto me dirijo a verificar la novedad, desde el pasillo central observo una 

cantidad desproporcionada de PPL con armas cortopunzantes, lanzando amenazas y 

agresiones verbales al personal de la guardia e intentando tumbar la reja de los 

pasillos. Seguido a esto los PPL derriban la reja de entrada al pabellón cuarto y salen al 

pasillo central, de forma inmediata se utiliza los medios coercitivos como los gases 

lacrimógenos para tratar de disuadirlos mientras corríamos a la parte interna para 

salvaguardar nuestras vidas e integridad física (...) Después siendo aproximadamente 

las 01:00 horas a del día 22 de marzo de 2020 se toma el control del establecimiento y 

me dirijo a mi puesto de trabajo asignado y al momento de efectuar una revista observo 

que no hay fluido eléctrico y que los pisos dos y tres del pabellón tres habían huecos en 

la que dividen este pabellón con el pabellón cuatro y se encuentras rejas de varios 

pasillos derrumbadas paredes (...)” 

Como este informe presentado por parte del personal e Custodia y Vigilancia del EC- 

Bogotá, existen múltiples informes, que describen el actuar de los internos en la noche 

del 21 de marzo de 2020 hasta la madrugada del día 22 de marzo de 2020. Se hace 

recuento que la violencia y agresión generada por los PPL, que realizaron el motín, el 

interno de fuga los incendios que provocaron, la destrucción de las instalaciones, los 

abusos tanto físicos como verbales que realizaron en contra de los Guardianas del 

establecimiento, que solo trataban de mantener el orden dentro del penal y evitar que 

los internos se fugaran. Cumplían con su misión de Custodia y Vigilancia. Los internos 

actuaron a sabiendas que todas y cada una de sus acciones estaba consideradas como 

faltas graves y que se encontraban reglamentadas en el Régimen Disciplinario del 

establecimiento. 

Prueba de ellos son los informes presentados por parte de los miembros del cuerpo de 

custodia y vigilancia que se encontraban de turno el día de los hechos. 

Con todo lo anterior se puede demostrar que en el presente caso opera como 
causal de exoneración de responsabilidad, una Causa Extraña, relacionada con la 
Culpa Exclusiva de la Víctima, pues el señor JESUS ERNESTO GOMEZ ROJAS 

participó en el motín, agresión e intento de fuga, hechos en los cuales lamentablemente 

perdió la vida. 
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3. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL 

Para poder declarar responsable al Estado es necesaria la concurrencia de los 

siguientes tres elementos los cuales son indispensables y necesarios: 

1. El daño 

2. El hecho generador del daño y 

3. El nexo causal  

El nexo causal es la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y 

el daño probado. El nexo causal es concebido como el vínculo que debe existir entre 

dos o más fenómenos, uno o varios de los cuales deben preceder al otro o a los otros y 

el cual tiene doble connotación: una de carácter natural o material y otra de naturaleza 

jurídica, que a su vez está íntimamente ligada con el concepto de la imputabilidad. 

Desde el primer punto de vista la relación de causalidad indica el nexo físico o material 

que existe entre el hecho y el daño producido como resultado de este, mientras que 

desde el ángulo jurídico determina la posibilidad de atribuir el daño a la persona que 

debe asumir sus consecuencias. Este doble significado explica que se haya adoptado la 

expresión "causalidad" para el nexo material y la de "Imputabilidad" para los efectos 

jurídicos de la reparación. 

Es indispensable identificar el nexo causal en este caso para poder atribuir 

responsabilidad al Estado por el fallecimiento del señor JESUS ERNESTO GOMEZ 
ROJAS, se debe probar que existe relación de causa-efecto entre su fallecimiento y la 

acción u omisión desplegada por el INPEC y es a todas luces claro que el INPEC no fue 

quien le causó la muerte al interno por el contrario el personal de guardia y custodia del 

INPEC está para preservar la vida y honra de las personas privadas de la libertad. 
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Es claro en este caso que los hechos en los cuales resultó muerto el señor JESUS 
ERNESTO GOMEZ ROJAS, fue por causa exclusiva de un amotinamiento, asonada 

que se presentó al interior de la Carcel La Modelo de Bogotá, el día 21 de marzo de 

2020, iniciada y llevada a cabo por parte de las personas privadas de la libertad de 

dicho Establecimiento carcelario. 

El nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por la parte demandante, 

independientemente de si el régimen de responsabilidad apilable está fundamentado en 

la culpa, en la falla, o en algunos de los regímenes de responsabilidad objetiva. 

El nexo de causalidad es un elemento autónomo del daño y del fundamento que no 

admite, ningún tipo de presunción como si lo admite la culpa o la falla, así lo ha 

confirmado el Consejo de Estado en sentencia del 2 de mayo de 2002, Sección Tercera, 

Expediente 13477: 

“El accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el 

daño padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa o 

indirecta, porque la ley no ha señalado en materia de relación causal ni presunciones 

legales respecto de las cuales, probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad 

adecuada, ni tampoco los conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan 

para deducir con certeza el nexo de causalidad eficiente y determinante. La prueba del 

nexo puede ser: a) directa, mediante los medios probatorios que lo representan por sí 

mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este medio de convicción lógico indirecto, 

requiere de la demostración de unos hechos indicadores que apunten con fuerza el 

hecho indicado…”. 

En este caso no se encuentra probado que el fallecimiento del señor JESUS ERNESTO 

GOMEZ ROJAS, haya sido por la acción u omisión del INPEC, por el contrario se 

evidencia que su muerte está relacionada con su participación activa en la protesta, 

asonada y amotinamiento que tuvo lugar en en la Carcel Modelo de Bogotá provocada 
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por una gran cantidad de internos quienes tenían un plan criminal y de fuga, quienes 

atacaron en masa a los otros reclusos y guardianes del INPEC, con varillas y disparos 

con armas de fuego que les quitaron al personal de custodia y vigilancia del 

establecimiento carcelario.
 

Los demandantes son quienes tienen la carga de probar el daño o perjuicio y la 

relación de causalidad entre éstos y la actuación de la administración. La 

jurisprudencia ha establecido que el nexo de causalidad debe ser probado en todos 

los casos por el actor, independientemente de si el régimen de responsabilidad 

aplicable está fundamentado en la culpa, en la falla, o en alguno de los regímenes de 

responsabilidad objetiva .  1

Por todo lo anterior considero su señoría, que en el presente proceso se presenta una 

INEXISTENCIA DE NEXO Y RELACIÓN DE CAUSALIDAD, toda vez que el hecho 

generador no fue originado por la entidad demandada y la consecuencia o daños no 

se le puede atribuir a eso, por lo que no existe nexo de causalidad entre uno y otro. 

4. INEXISTENCIA DE LA FALLA DEL SERVICIO POR PARTE DEL INPEC 

La falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por 

irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da 

cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la 

irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente 

a como debe hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u 

órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da cuando la Administración presta el 

servicio, pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal. Y obviamente se da 

  Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de mayo de 2002, expediente 13477. “El 1

accionante también tiene que demostrar en juicio la causalidad adecuada entre el daño 
padecido y la conducta de riesgo imputada al Estado mediante prueba directa o indirecta, 
porque la ley no ha señalado en materia de relación causal ni presunciones legales respecto de 
las cuales, probado un hecho (s) el legislador infiera su causalidad adecuada, ni tampoco los 
conocimientos del juez sobre la realidad social lo autorizan para deducir con certeza el nexo de 
causalidad eficiente y determinante. La prueba del nexo puede ser: a) directa, mediante los 
medios probatorios que lo representan por sí mismo y/o b) indirecta, mediante indicios; este 
medio de convicción lógico indirecto, requiere de la demostración de unos hechos indicadores 
que apunten con fuerza el hecho indicado…”
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la omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal de 

prestar el servicio, no actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía.  

La parte actora no índica con claridad bajo que modalidad se presenta la supuesta falla 

en el servicio, si se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión 

o por ausencia del mismo.  

Revisando los hechos jurídicamente relevantes referidos por el demandante, junto con 

el material probatorio existente, se observa que la supuesta falla invocada no existe, 

pues no se adecúa a ninguno de los supuestos normativos descritos anteriormente. 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC no cometió una falla en el 

servicio imputable a la institución, como quiera que la prestación del servicio se 

materializó en la recuperación del orden del establecimiento carcelario, en aras de 

garantizar la seguridad y vida de todas las personas privadas de la libertad como 

también del pie de fuerza; razón por la cual, el INPEC no tiene responsabilidad en las 

consecuencias que se generaron. 

En ese orden, la parte actora no aporta sustento probatorio que compruebe la actuación 

impropia del INPEC; el cual en ningún momento actuó alejado de sus deberes y 

obligaciones, mucho menos desconoció el sentido de brindar y garantizar los derechos 

fundamentales y constitucionales de toda la población privada de la libertad del 

establecimiento carcelario, como también del pie de fuerza; en aras de restablecer el 

orden, seguridad y bienestar de todos los intervinientes. 

5. FALTA DE DEMOSTRACIÓN PROBATORIA DE LA RESPONSABILIDAD DEL 
INPEC 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, no debe responder 

administrativa ni patrimonialmente respecto a la presunta falla en el servicio fundada 

por la parte actora o la responsabilidad que con ocasión se le endilgue, por el presunto 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del Estado, teniendo en cuenta que la parte 

actora no aporta elemento de juicio estructurante para demostrar que el INPEC, haya 

tenido inferencia en los elementos estructurales del daño antijurídico, que deben 

cumplirse a cabalidad como conducta, nexo de causa y resultado o daño como 

consecuencia del trato brindado por el cuerpo de custodia.  
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En aplicación del Artículo 167 de la Ley 1564 de 2012 por medio de la cual se expide el 

Código General del Proceso se establece:  

“…ARTÍCULO 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.  

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de 

parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 

momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte 

que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o 

esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para 

probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 

objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 

directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 

incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 

similares.3”  

En relación con la carga de la prueba, en sentencia del 24 de febrero de 2016, La 

Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-086 de 2016, consideró que ésta 

comporta una conducta facultativa, cuya omisión genera como consecuencia la pérdida 

del derecho sustancial debatido dentro del proceso; así lo señaló:  

“(…) Una de las principales cargas procesales cuando se acude a la administración de 

justicia, en general, y a la jurisdicción civil, en particular, es la concerniente a la prueba 

de los hechos que se alegan. La carga de la prueba es un elemento característico de 

los sistemas procesales de tendencia dispositiva. Se conoce como principio “onus 

probandi”, el cual indica que por regla general corresponde a cada parte acreditar los 

hechos que invoca, tanto los que sirven de base para la demanda como los que 

sustentan las excepciones, de tal manera que deben asumir las consecuencias 

negativas en caso de no hacerlo. 

De acuerdo con la doctrina, esta carga procesal se refiere “a la obligación de probar”, 

de presentar la prueba o de suministrarla, cuando no el deber procesal de una parte, de 

probar la (existencia o) no existencia de un hecho afirmado, de lo contrario el solo 

incumplimiento de este deber tendría por consecuencia procesal que el juez del 

proceso debe considerar el hecho como falso o verdadero”5. En tal sentido la Corte 

Suprema de Justicia ha explicado cómo en el sistema procesal se exige, en mayor o 
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menor grado, que cada uno de los contendientes contribuya con el juez al 

esclarecimiento de la verdad: 

En las controversias judiciales, por regla general, cada una de las partes acude al juez 

con su propia versión de los hechos, estos es, que presenta enunciados descriptivos o 

proposiciones fácticas a partir de las cuales pretende generar un grado de 

convencimiento tal, que sea suficiente para que se emita un pronunciamiento favorable 

al ruego que se eleva ante la jurisdicción. Dicho de otro modo, en el punto de partida de 

toda controversia procesal, cada uno de los extremos del litigio intenta convencer al 

juez de que las descripciones que presenta coinciden con la realidad y, a partir de 

aquellas, justamente, propicia el litigio.  

De esa manera, cuando hay una genuina contención, el sistema exige que cada uno de 

los contendientes correlativamente contribuya a que el juez supere el estado de 

ignorancia en el que se halla al respecto de los hechos debatidos, tarea que por lo 

general concierne al demandante respecto de sus pretensiones, y al demandado 

respecto de las excepciones.  

Desde luego, al juez no le basta la mera enunciación de las partes ‘para sentenciar la 

controversia, porque ello sería tanto permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo 

que presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al 

juicio de manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los elementos 

probatorios destinados a verificar que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o 

que son del modo como se presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia 

jurídica de las normas sustanciales que se invocan”. 

Esta Institución pretende que quien concurra a un proceso en calidad de parte asuma 

un rol activo y no se limite a refugiarse en la diligencia del Juez ni se beneficie de las 

dificultades probatorias o mala fortuna de su contraparte. En otras palabras, “las partes 

en el proceso deben cumplir con el deber de diligencia en lo que pretenden 

probar. Ninguna debe obrar con inercia porque ello causa que las consecuencias 

adversas de la decisión sean deducidas en su contra. El proceso no premia la 

estrategia sino la solución del conflicto con la participación de las partes”. 

Negrilla subrayada fuera de texto.  
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Además, por expresa disposición legal del inciso final del artículo 103 del C.P.A.C.A, 

“Quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en cumplimiento del 

deber constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración 

de justicia estará en la obligación de cumplir con las cargas procesales y 

probatorias previstas en este código”. (Negrilla fuera del texto).  

Por lo tanto, para el presente caso la parte actora en su actuación y trámite de 

demanda realiza una omisión probatoria traducida en una carga procesal incumplida 

por ese extremo demandante en probar que la muerte del señor JESUS ERNESTO 
GOMEZ ROJAS se produjo como consecuencia de la falla del servicio, negligencia u 

omisión por parte del INPEC. Contrario a esto, el INPEC logra demostrar que los 

hechos se originaron en un motín e intento de fuga masiva por parte de los privados de 

la libertad de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá (CPMSBOG), el 

21 de marzo de 2020 en los cuales estuvo involucrado el señor JESUS ERNESTO 
GOMEZ ROJAS. 

PRUEBAS 

Aporto como pruebas documentales ante su despacho las siguientes que el INPEC 

tiene en su poder sobre el proceso de la referencia así: 

1. Cartilla Biográfica 

2. Investigación disciplinaria 

3. Reporte funcionarios lesionados 

4. Informes de funcionarios del INPEC 

5. Resolución No. 000192 de 2018 

6. Manual técnico táctico para el desarrollo del modelo uso de la fuerza 

7. Actas No. 128 y 129. Socialización circular No. 000005 

8. Circular No. 000005 

9. Personal de guardia y custodia 

10. Circular No. 000008. Uso de la fuerza 

11. Instrucciones de seguridad. Marzo 12 de 2020 
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12. Numero de privados de la libertad 

13. Socialización sobre Covid-19 

14. Socialización e implementación de medidas Covid-19 

15. Capacidad Establecimiento  

16. Ubicación del PPL JESUS ERNESTO ROJAS en el Establecimiento 

ANEXOS 

Con el presente escrito de contestación de la demanda adjunto los documentos 

mencionados en el acápite de pruebas.  

NOTIFICACIONES 

El INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC y la suscrita 

apoderada recibiremos notificaciones en la Calle 26 # 27-48 de Bogotá, Teléfono 

2347474 Ext. 371 o en la Secretaría de su Despacho o en los correos electrónicos: 

edna.torres@inpec.gov.co y en notificaciones@inpec.gov.co 

Celular de la Apoderada del INPEC: 3002042356 

Atentamente, 

 

   

EDNA TORRES ESCOBAR   
C.C. No. 52.431.975 de Bogotá    

T.P. No. 145.113 del C. S. de la Judicatura
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